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OCTOGESIMA SEPTIMA SESION

Se levanta la sesión a las 13.23 horas.
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Continuación del debate sobre la
reclamación griega relativa a la si·
tuaeion en e! norte de Grecia

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 19 de diciembre de 1946,

a las 14.45 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): In
vito a los representantes de Grecia, Yugoeslavia,
Albania y Bulgaria a que ocupen sus puestos
en la mesa del Consejo.

El señor Hysní Kapo, Ministro Plenipoten
ciario de Albania en Yugoeslavia; el General
de División Wladimir Stoytcheff, Representante
político de Bulgaria en los Estados Unidos de
América; el señor Vassili Dendramis, Repre
sentante permanente de Grecia ante las Nacio
nes Unidas, y el señor Sava Kosanovié, Em
bajador de Yugoeslavia en los Estados Unidos
de América, ocupan sus puestos en la mesa del
Consejo.

Sr. LANGE (Polonia) (traduc;do del inglés):
Como al parecer casi todos lo~, miembros del

sincera, y, por ende, abrir la puerta hacia la
.dicha y' el progreso.

Desearía presentar una moción de enmienda
del proyecto de resoluci6n de los Estados Uni
dos. Esta enmienda es la siguiente:

"La Comisión .üwestigadora tendrá como
objetivo principal, además de las otras tareas
que le asigne el Consejo, el determinar si
alguno de los Gobiernos partes en la presente
controversia ha dado pruebas de b]lena vo
luntad internacional en su política interior
o si, por el contrario, ha estimulado por
diversos medios un espíritu de desconfianza
y de odio hacia sus vecinos, impidiendo así
la creación de relaciones de amistad y buena
vecindad entre los pueblos balcánicos."

El PR.ESIDENTE (traducido del inglés): Hay
inscritos dos oradores. El primero es el repre
sentante de Polonia, que hará uso de la palabra
cuando se reanude la sesión, y a continuación
hablará el representante de Francia. Son ahora
las 13.20 horas y propongo que se levante la
sesión hasta la 14.45 horas.

P"esidente: Señor H. V. JOHNSON
Estados Unidos de. América) .

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia) Brasil, China, Egipto, Estados
Unidos de América, Francia, México, Países
Ba10s, Polonia, Reino Unido. Unión de Reoú-

'blicas' Socialistas Soviéticas. . ~

toda su ideología política, suponiendo que haya
tenido alguna.

Consciente de las culpas de sus antiguos
dueños, el pueblo búlgaro enderezó el paso por
una nueva senda, que como ya he dicho, es
una senda de comprensión y colaboración sin
cera con todos los pueblos balcánicos. Imbuídos
de este espíritu tendimos una mano amiga a
todos nuestros vecinos. Los pueblos de Yugoes
lavia nos comprenden, particularmente los ser
vios que habían sufrido cruelmente en el pa
sado, como resultado de la política búlgara,
chauvinista y germanófila, en C.1yo nombre se
ha vertido tanta sangre en guerras y luchas
fratricidas; ellos han aceptado cordialmente la
mano que les tendíamos.

Sólo el actual Gobierno griego no ha corres
pondido a nuestro ademán. Al leer la declara
ción y escuchar los discursos del Primer Minis
tro griego, observo con hondo pesar que no se
percata del cambio profundo ocurrido en mi
país, cambio que, según confío, habrá de dar
un rumbo absolutamente nuevo a la evolución
política de los Balcanes. El sigue caminando,
como lo demuestra tanto el contenido como el
tono de su declaración, por los viejos sendero!,
del chauvinismo egoísta y estrecho. En el pasa
do, estos senderos nos han llevado a cr'nflictos
sangrientos; si volvemos a seguirlos, nos lleva
rán, aun hoy, al mismo paradero.

A este respecto,. deseo agregar, sin embargo,
que no todos los griegos adoptan la misma
actitud. En todos los países ocupados existían
los que colaboraban con el invasor y los que
lo combatían. En Grecia ocurrió lo mismo, y
creo poder afirmar que la inmensa mayoría de
los que combatieron al nazismo y al fascismo
en ese país, no comparten la opinión del Go
bierno griego expresada ante este ConRejo.

Puedo afirmarlo, porque recuerdo bien que
en numerosas ocasiones, durante las. batallas
libradas contra los alemanes, venían hasta mi
cuartel general jóvenes guerrilleros griegos pro
cedentes de las montafias de Macedonia y de
Yugoeslavia. En grupos de cinco o diez, a veces 109.
en grupos de hasta cincuenta o cien hombres,
venían a ofrecer sus servicios para luchar con-
tra el enemigo común, las hordas germanas.
Eran todos ellos jóvenes admirables. Aun veo
el fuego de sus miradas, su magnífico- espíritu
combativo, su espíritu de sacrificio en la lucha
común contra el enemigo común. Ahora, me
parece, se tilda a estos jóvenes esforzados de
bandidos y anarquistas. Y ~ corazón rebosa
de pena e indignación ante el solo pensamiento
de que los insurrectos, calumniados así por el
Gobierno griego, son probablemente los mismos
jó':enes que yo he visto.

Quiero rep('tirlo: estoypersuadidú de que
el camino escogido por el Gobierno griego, no
es el que conducirá a la pacificación de los
Balcanes. Por el centrario; únicamente si se
comprende el hondo cambio de espíritu que

l-
se ha efectuado en EulJaria, podrán echarse
10:5 cimierrtos de una colaboración amistosa y

, ","_,~~~~,~~~~~~~~~~-~"5!ff'~~,,7i._·~=f'J!_~1I
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Consejo est~ a favor de que se envíe una
Comisión investigadora sobre el terreno, no es
mi intendón discutir el fondo del litigio que
examinamos y me limitaré a hacer unas cuantas
observaciones de carácter técnico respecto de
la resolución presentada para el envío de una
comisión investigadora a los lugares de refe
rencia.

No obstante, antes desearía indicar que me
parece sumamente acertada la propuesta enca
minada a la realización de una investigación,
y ello por tres motivos. Ante todo, porque
existiendo ciertas dudas por lo menos para
algunos de los representantes, acerca de los
hechos que dieron odgen a la situación o con
troversia que examinamos, sólo una investiga
ción sobre el terreno permitirá disipar estas
dudas y averiguar los hechos que nos son in
dispensables a fin de adoptar der-isiones ulte
riores. Además, ya hemos tenido eXlJeriencia con
una comisión investigadora al tratar la cuestión
española y debo manifestar que esta experiencia
fué altamente satisfactoria. Esa comisión inves
tigadora formuló conclusiones que adoptaron
por unanimidad todos sus miemJros, aunque
éstos representaban intereses nacionales y opi
niones políticas muy diferentes. Y, sin embargo,
pudimos presentar un documento aprobado por
unanimidad, documento que demostró, poste
riormente, ser de suma importancia histórica,
ya que llegó a inspirar, no sólo nuestras deli
beraciones, sino hasta las medidas adoptadas
por la Asamblea General. Estimo que este feliz
resultado de nuestra primera experiencia con
una comisión investigadora, debería alentamos
ahora a seguir el mismo camino.

Asimismo, desearía indicar que, como hemos
admitido implícitamente que el litigio que exa
minamos reviste el carácter de una controversia,
antes de adoptar nuevas decisipnes debemos
dar cumplimiento al Artículo 33 de la Carta,
el cual dispone que, en caso de controversia,
las partes deben tratar .de resolverla ppr t.odos
los métodos de ajuste posibles antes de pedir
al Consejo de Seguridad que adopte una deci
sión al respecto y, entre estos métodos, el Artí
culo menciona la investigación. Así pues, en
cierto modo, estarnos realmente obligados) al
igual que las partes en la controversi¡a, a adoptar
ciertas medidas antes de llegar a una decisión
definitiva. En mi concepto, éste es un argu
mento de mucho peso a favor de 'la creadón
de ,nuestra comisión investigadora.

Me he tomado la libertad de sugerir ciertos
cambios en la resolución que propuso el Presi
dente. Salvo el último, todos estos cambios
persiguen el mismo objeto.

En la reclamación que nos fué sometida por
el Gobierno griego, por carta de fecha 3 de
diciembre :le 19461

, dirigida. al Secretario Gene
ral, se.acusa a los vecinos septentricnales de
Grecia de prestar ayuda a "la violenta lucha
de guerrillas que se está librando en el rJ.orte

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Segi'1'.idad
Primer Año, SegundaSer:.e, Suplemento No 10, Anexd
16, página 101.

de Grecia". Estas son textualme:lte las palabras
empleadas en la carta de referencia.

Ahora bien, en el primitivo proyecto de reso
lución no se mencionan más que incidentes
fronterizos, o más bien el estado de perturba
ción que reina a lo largo de la frontera entre
Greda~ por una parte, y Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia, por otra. Si he comprendido bien
los alegatos presentados por Grecia en apoyo
de su causa, creo que la reclamación va más
allá y contiene, en cielto modo, la acusación
de que se fomentan operaciones de guerrillas
en toda la Grecia septentrional. En realidad, se
expuso ante nosotros la tesis de que existía todo
un complot dirigido contra el orden público
en Grecia. Se nos mostraron mapas para ilus
trar este complot1

, y estimo por lo tanto, que
para hacer plena justicia respecto de la recla
mación de Grecia no debemos limitarnos 3

examinar los incidentes fronterizos, sino ir un
poco más lejos y estudiar todas las causas que
han provocado los disturbios ocurridos en Gre
cia. septentrional.

Por esta razón, desearía sugerir algunas mo
dificaciones a la resolución primitiva. El texto
de estas modificaciones ha sido distribuído entre
Vds. y es el siguiente: .

1. En el párrafo 1, agregar las palabras
'"en Grecia septentrional y", antes de .la frase
"a lo largo de la frontera entre Grecia, por una
parte, y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por
otra".

2. En el párrafo 2, agregar las palabras
"al estado de perturbación en Grecia septen
trional y", antes de la frase "las pretendidas
violaciones de frontera a lo largo de la líp.ea
divisoria entre Grecia, por una parte, y Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia, por otra".

3. El texto del p~rrafo 5 sería el siguiente:

"Que la comisión tendrá facultades para
realizar su investigación en Grecia septen,.
trional y en los lugares situados en otras
partes de Grecia, Albania, Bulgaria y Yu
goeslavia que la Comisión considere ql,le de
ben incluirse en su investigación, a" fin. de
dilucidar las causas y la índole de los distur
bios antes mencionado.s;

"Que la coniisión tendrá facultades para
acudir a los Gobiernos, funcionarios y nacio
nales de esos' países; así como a las demás
fuentes. que la comisión juzgue necesario para
recabar las informaciones pertinentes a su
investigación."

4. Agregar al final el' párrafo siguiente:

"Que se invite a representantes de los
Gobiernos de Grecia, Albania, Bulgaria v
Yugoeslaviaa participar, a título consultivó,
en los trabajos de la comisión."

No necesito entrar en' detalles, pero tomando
sólo el primer párrafo, su texto sería: " ... con
relación al estado de perturbación existente en
Grecia septentrional y aJo largo de la fron
tera .•.", en vez de "estado de perturbación

l.véans~ las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad)
Primer Ano, Segtmda Serie, Suplemento No 12, Anexo 27.
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existente a lo largo de la frontera •••u como en
el prol~ecto original.

De i~al modo, en el plü't'afo 5 he sugerido
una reda.cción un tanto diferente para extender
a. Grecia. septentrional la. investigaci6n de e.c¡e
estado de perturbación. Esta. redacción indica
que ese estado es lo primero que debe investi
garse y da, por supuesto, a la comisión, si ello
;ili::'iera para avudarle a dilucidar la naturaleza
y carácter de '10.'1 disturbios, la posibilidad de
visitar todos los lu~arcs a uno y otro lado de
la frontera.

Veo que el representante de la Unión de
R~públicas Socialistas Soviéticas ha presentado
otra enmienda que contiene tdeas algo pare
cidas a las mias. No insisto particularmente en
que se adopte la redacción que propongo o
cualquier otra; creo que In. fraseologia consti
tuye en si un punto secundario. Lo fundamental
es expresar una idea determinada.

Como parte final, he propuesto la siguiente
adición: IIQue se invite a representantes de los
Gobiernos de Grecia, Albania, Bulgaria y Yu
goeslavia ~\ participar, a título consultivo, en
los trauajCl3 de la comisión".

Atribuyo considerable importancia a esta
adición por dos motivos.

Primeramente, pienso que la comisión verá
grandemente facilitada su tarea al efectuar sus
investigaciones en las regiones indicadas, si dis
pone del asesoramiento, no sólo de los repre
sentantes de las autoridades locales, sino tam
bil:n de los representantes de los Gobiernos
centrales.

Existe un segundo motivo por el que estimo
sería útil permitir la participaciéu, a título con
sultivo, de los reprc$entantes de los cuatro Go
biernos interesados. Creo que el solo hecho de
que trabajaran juntos con la comisión favore
cería el establecimiento de relaciones directas
entre ellos, bajo los auspicios de la comisión.
En mi opinión, este aspecto· de la cuestión re
viste alguna importancia.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): El Consejo de Seguridad se halla
ante una controversia de carácter agudo y cró
nico a la vez: crónico purque por tercera vez
en menos de un año ha sido llamado el Consejo
·a. conocer de la cu('.stión griega, y cada vez por
una potencia. distinta1 ;agudo, porque desde
hace meses y en un vasío número de localidades
alejadas unas de otras, tienen lugar encuentros
sangrientos entre guerrilleros y soldados. griegos.

Además, los representantes de los Estados
balcánícos que acaban de ser oídos por el Con
sejo han. convenido en reconocer que reina un.
peligroso estado. de perturbación. Existe en Gre-

1 Véanse las ,Actas Ofidales del Consejo de Se(JI.,·i
dad, Primer Año, Primera Serie, Suplemento Ño 1,
Anexo 3: carta de fecha 21 de enero de 1946, dirigida
al .Presidente del Consejo de Seguridad por el Jefe
Interino. de la delegación. de la u.R.S.S.; y las Actas
OficÍ(Jll!$ del Consejo di! Seguridad"Pritner Año, Segunda
Serie, Suplemento No. 5, Anexo. 8: telegrama de fecha
24 de agosto de 1946, didgidoal Secretario General
por el Ministro de Relaciones Exteriores de la República
$ocialillta. Soviética de' Ucrania.

cia una dificil situación interior. Grecia ha sido
la CUila de la democracia, y su pueblo, que no
ha perdido ninguna de sus cualidades ancestra
les, es todavía profundamente democrático.
Mas, las diver~encias de criterio se expresan
alU COlt apat4ionamiento y no pueden ser con
siderados como responsables de ello los vecinos
de Grecia. Al calor de esta situaci6n, surgen
incidentes de frontera entre los griegos y sus
vecinas, pero no sería razonable pensar que
Grecia abriga intenciones hostiles bacia estos
últimos.

La controversia de que conocemos cae dentro
de la competencia directa del Consejo; pero,
después de haber oido a los diferentes Estados
interesados, el Consejo reconoce, por 10 menos
en su mayoria, que le es imposible alcanzar
una decisión.

Así pues, le incumbe, antes de adoptar legiti
mamente una decisión, rl'unir todos los elemen
tos de informaci6n que le son indispensables.
Parece claro que estos elementos de información
no podrán ser allegados, sino por una comisión
investigadora que realice una averiguación en
los territorios fronterizos situados entre Grecia
por un lado, y Albania, Yugoeslavia y Bulgaria,
por el otro.

Por 10 tanto, la delegación francesa acepta
en principio la propuesta presentada por los
Estados Unidos de América. Empero, le parece
que la comisión trabajaría en condiciones pro
bablemente mejores si, en vez de estar com
puesta por siete miembros del Consejo, fuera
homogénea e integrada únicamente por algunos
oficiales nacionales de un Estado, no miembro
del Consejo, el cual organizaría dicha comisión
de acuerdo con el Consejo.

Sr. HYSNI lUpa (Albania) (traducido del
francJs): Durante !as cuatro primeras sesiones
que el Consejo de Seguridad ha consagrado a
la discusión de la cuestión griega1

, todos Vds.
oyeron las acusaciones lanzadas por el señor
Tsaldaris, acusaciones que refutaron los repre
sentantes yugoeslavo, búlgaro y albanés. A su
vez, estos últimos formularon acusaciones contra
el Gobierno que preside el Geñor Tsaldaris,
responsabk~ de la guerra civil en Grecia y causa
de los disturbios y provocaciones que se desaM

rrollan en los BaIcanes.
Al terminar la octogésima quinta sesi6n del

Consejo de Seguridad, resultaba evidente que:
1. Las acusaciones griegas contra Yugoes

lavia, Bulgaria y Albania eran artificios y care
cían d.e todo fundamento.

2. El únicoprop6sito que perseguía el Go
biernto griego al lanzar' estas acusaciunes contra
sus vecinos, era hacer pesar sobre ellos la res
ponsabilidad· y .las acusaciones que la abruman
en 10 que atañe a la situación interior de Grecia.

3. Existe en Grecia un verdadero estado de
guerra civil, provocado por la política de este
Gobierno antipopular y tiránico, que se sostiene

~ Véanselas Actas Oficiales del COllsejo 'de Segttridad,
:Primer Año, Segundo Serie, Nos 24 a 27.
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en el poder merced al apoyo de fuerzas arma
das extranjeras.

4. Las maniobras del Gobierno del señor
Tsnldaris pueden hacer peligrar la paz en los
Balcanes, al mismo tiempo que la seguridad
mundial.

Era plenamente comprensible, señor Presi
dente, que en esa coyuntura Vd. mismo, u otro
miembro del Consejo de Seguridad, hubiera
presentado un proyecto de resoluci6n p"ra in:
vital' al Consejo a proceder inmediatamente,
pera a hacerlo en el lugar donde cxistc el mal,
con objeto de poner término a esta situaci6n.

Permítame, sin embargo, decirle que la reso
luci6n que ha presentado Vd. en nombre de la
delegaci6n de los Estados Unidos de América,
no constituye una conclusi6n acertada de los
debates anteriores.

No me anima la intenci6n de analizar en
detalle la resoluci6n norteamericana, pero deseo
hacer hincapié. en que tiendc a rcducir al míni
mo y a localizar el problema, cuando menciona
solHmente el "estado de perturbación existente
a lo largo de la frontera entre Grecia, por una
parte, y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por
otra" y cuando expresa que la comisi6n única
mente tendría que cccomprobar los hechos rela
tivos a las pretendidas violaciones de frontera
a lo largo de la línea divisoria entre Grecia,
por una parte, y Albania, Bulgaria y Yugoes
lavia, por otra".

Ello implicaría que a esto se reduce todo el
problema. Significaría también, que al presentar
tal proyecto de resoluci6n, la delegación dt. los
Estados Unidos de América sólo concede cré
dito a las acusadones griegas -las cuales se
han revelado desprovistas de fundamento - en
tantQ que pasa en silencio todos los argUmentos
esgrimidos por las delegaciones yugoeslava., búl
gara y albanesa, sobre la verdadera simación
que reina en Grecia. El proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América tiende a
desviar la atenci6n del problema real y a dar
a la comisión investigadora un trabajo inutil,
puesto que todo el mundo sabe, y el Consejo
de Seguridad mejor que nadie, que la causa de
la penosa situación por que atraviesa Grecia
actualmente no puede encontrarse en sus fron
teras septentrionales y aun menos en el interior
de los países vecinos, sino en Grecia misma;
la causa profunda, esencial y única de esta
situación es el Gobierno del señor Tsaldaris.

En el curso de la discusión, Vds. han oído
testimonios dignos de fe, emanados de perso
nalidades griegas como los señores Sophoulis,
Tsouderos, Sophianopoulos, etc., de personali
dades británicas, de corresponsales conocidos;

, han escuchado al propio Señor Tsaldaris hablar
de la tragedia actual de su país, de la sangre
que sigue corriendo' en su país. El Consejo ha
recibido l!amamien.:os de diversas orgi izacio
nes democráticas griega!', y de los guerrilleros
griegos que actualmente combaten contra el
Gobierno de Atenas; todos los días se enteran
de ,que nuevas poblaciones son incendiadas, que
las mujeres son asesin~das por las fuerzas del

=' \

Gobierno~ que las cárceles y las islas de depor
taci6n están atestadas de ciudadanos demó~

cratas y que, mientras en todo el ejército griego
se honra a los oficiales "quislings", 1.;)s oficialCfl
demócratas son objeto de IIdepuraci6n politica",
como también los funcionarios dem6cratas de
la administración y los miembros dem6cratas
del personal docente.

Siguiendo el ejemplo de otro Gobierno esta
blecido en el extremo opuesto del Mediterráneo,
el Gobierno de Tsaldaris mantiene una oficina
de reclutamiento de soldados nazi SS, según
inform6 la Agencia France-Presse de París el
18 de octubre de 1946, al publicar el cOlTluni
cado de la Unión Internacional Antirracista
que había protestado con este motivo. .

La Grecia actual ha llegado a ser un refugio
propicio para los criminales de guerra, yugoes
lavas, búlgaros y albaneses. Básteme deciros
que en la isla de S}1rO y en Missolonghi, los
criminales de guerra albaneses son organizados
y entrenados por oficiales griegos, con el pro
p6sito de utilizarlos en maquinaciones crimi
nales contra Albania. El diario griego de.Janina,

. Agonistis, en su número correspondiente al ! 2
de noviembre de 1946, escribe:

"Agentes del ttlntelligence Service" se dedi
can activamente a la formación de guerrillas
con epirotas del norte, a los que arman para
mandarlos al Epiro del Norte (o sea Alban!a
del Sur), donde se organiza un movimiento
contra el Gobierno de la República del Pue
blo de Albania. Además, al frente de estas
guerrillas se encuentra un. oficial del EDES
quien, durante la ocupación, se hizo famoso
por los crímenes que perpetró contra los
epirotas."

La resolución de los Estados Unidos de Amé- .
rica tiende a pasar en silencio todos estos
hechos. ¿ Es, pues, con fines 1.iterarios qu'; se
habia de ios· sufrimientos inmensos del pueblo
griego, de se positiva ~ontribución a la victoria
común, cuando entre Vds. hay quienes tienden
a dejarlo sufrir bajo la opresión de un Gobier
no neOfallcista, apoyado por fuerzas extran
jeras? ¿ Acaso la preocupaci6n por la paz y
la seguridad internacionales permite a Vds.
creer en las acusaciones lanzadas sin ton ni
son por el señor Tsaldaris, que quiere hacerse
pasar aquí por víctima de pretendidas ingeren
cias yugoeslavas, búlgaras y albanesas en los
asuntos griegos; que quiere hacer suya la lucha
heroica del pueblo griego; que pretende cubrir
a los criminales de guerra, a los fascistas y .a
los colaboradores (sus acólitos) con.· el manto
glorioso de sus víctimas, los combatientes de la
resistencia griega ?

Me permito, señor Presidente, llamar su
atención· hacia este punto: si la resolución
llegara. a ser aprobada en su tenor actual, es
decir sin que se haya introducido una enmienda,
disponiendo que la comisión tendrá. que· navar
a cabo su investigaci6n, ~n·primer término,en
G,-recia IIÜ!lma, ello lesionaría. seriamente el .pres..
tigio del Consejo de Seguridad y. dejaría san- .
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del proyecto de resoludón de 109 E~tado!l Uni~

dos de América, párrafo por p{lrraío, y estudiar
las diversas enmicndn..'l presentadas! a menos
que otros oradores delleen formitlar observa~

ciones de t:arácter ~eneral. Apoyo cordialmente
el proyecto de resohtci6n, tal cual nos ha sido
presentado.

Sr. HASLt10l{ (Australia) (traducido del in·
glés): Ya que nos acercamos al final de la
discm:Íón general y vamos a examinar la cucs~

ti6n de la adopdón del proyecto de resolución,
o de cualquiera de las enmiendas propuestas,
hay una observaci6n que la delegación austra~

liana desearía formular con rc1ación a los de~

bates que han tenido lugar. Aunque, en nuestro
sentir, el punto que queremos tocar no se rela
ciona directamente con la cuesti6n que estamos
tratando, ha sido suscitado tantas veces que nos
consideramos obligados a decir unas palabrail
sobre el mismo. Al hacerlo así, desearíamos se
entendiera que no manifestamos opini6n parti
cular alguna sobre el fondo del presente litigio,
sino que formulamos un principio que conside
l'amos importantísimo para los trabajos de este
COí1sejo.

Me refiero ~ los términos que se han em~

pleado repetidamente para designar al Gobier~

no de Grecia, términos que sugieren que ese
Gobierno no representa la voluntad del país.
:No emito opinión alguna en cuanto a si ese
Gobierno es representativo o no del país pero,
en nombre de la delegaci6n australiana, s1 ex
preso Ja opinión de que no compete a este
Consejo abordar cuestiones de esta índole.

La cam:¡a que examinamos es una redama~

ción presentada por Grecia, por la que se llama
la atención hacia una. situación, cuya prolonga~

ción se nos elice, haría peligrar el manteni
miento de la paz y de la seguridad internacio
nales. Se han presentado acusaciones acen. a de
actos cometidos por ·Yugoeslavia, Albania y
Bulgaria y, por otra parte, los representantes
de estos tres Gobiernos han presentado acusa,
ciones contra Grecia.

Ahora bien, nos parece que la cuestión de
que conocemos, no versa ni sobre la política
interior ni sobre el color político de ninguno
de esos Gobiernos. La cuestión que examinamos
es la de las relacíones existentes entre Grecia,
Yugoeslavia, Albania y Bulgaria.

Todos los miembros de este Consejo recor
darán que recientemente el Gobierno de Ucra
nia intentó atraer la atención del Consejo hacia
la política interior del Gobierno griego, y que
el Consejo adoptó una resolución que equivalía
a la desestimación de esa reclamaciónl.. A la
sazón~ opinamos y seguimos opinando que este
Consejo carece de competencia para abordar
cuestiones de esta índole:. ¿ representa o no el
Gobierno de Tsaldarís al pueblo griego? o
¿ n(>3 agrada o desagrada el color político de
ese Gobierno? En nuestro concepto, los térrni~

nos mismos de la Carta, que nos exigen respetar

~ Véanse .1as Actas Oficiales del Consejo de Seg1~ridad,
Primer Año, Segunda Serie, NQ 16,Septuagésima sesión.

~ante una lIaRa doloro~a qm: exige una inter..
venci6n inmediata.

Por cata raz6n, en ínteréa de In paz y de In
tlcguridnd de 10/1 pucbloll en general y, en par..
ticular, en nombre del pueblo nlhanés qm~

siempre ha aufrido por 1M ngrcllionCll cxtrnn·
jern..'l y C!I vktitnn actualmente de las continua.l
y si!'ltcnuítieM provocadonclI del Gobierno
griego, apelo n Vda., !lcñorcs, para que rcrmcl~

vnn enviar a Grecia una comisi6n investigadorll
y para que de una vez por todas se atajen lus
mnl1iobrnll ngrC!liVll!l del Gobierno del lleñor
Tanldaris. Tal es el deseo de todos los pueblog
pncifkos y dcmocrátkos que combatieron con
tra los regimenea fascistas. y de opreai6n. Es In
obligaci6n que impone n Vda. lu Carta: adop"
tal' resoluciones justas (~on miras a la preserva..
d611 de la paz y de la !Jcguridad internaeionales.

Sr. Quo Tai-chi (China) (traducido del
inglb): Señor l'rcsidente, celebro observar que
todos los sentaclOfl eu torno a esta mesa estamoll
de acuerdo en npoyar, cuando menos en prin
cipio, el proyecto de resoluci6n que ha presen·
tado en nombre de su dclcgadón.

Me parece que la er~nci6n de una comisi6n
investigadora comltituyc el único procedimiento
lógico que puede seguir el Consejo de Segu
ridad en la presente etapa de sus deliberaciones.
Hemos ardo numerosas declaraciones contra·
dictorias y muchas acusaciones y contraacusa~
ciones emanadas de los representantes de Greci~

y de los Gobiernos de los otros tres Estados.
Es evidente que pum poder formarse sin prc~

juicios una idea imparcial de la situación, el
Consejo debe contar con informes objetivos
basados sobre los hechos.

El Artículo 34 de la Carta previene los me~

d\os, y esta wmisión investigadora tendrá que
servirle de ojos y oídos a nuestro Consejo. Creo
que todos nos percatamos de las graves respon
sabilidade$ que asu· le el Consejo al trata. de:
encontrar una solución pacífica a esta situación
que, en opinión general, es. aguda a la par que
crónica. En mi concepto, la tarea que tienen
ante sí el Consejo y la comisión es de trascen
dental importancia y debemos abordar el pro
blema con objetividad e imparcialidad.

Me complace observar que, a pesar de las
acusaciones, contraacusaciol1es y recriminacio
nes cambiadas entre ellos, los representantes
de los cuatro Gobiernos intere~ados han expre
sado su deseo de convivir manteniendo rela
ciones de amistad y buena vecindad; ello cons~

titnye una buena base y permite esperar que
el Consejo de Seguridad pCidrá encontrar una
solución pacífica.

Repito que debiéramos abordar nuestra tarea
animados de un espíritu esencialmente objetivo
y desinteresado.. Yo, por mi parte, no' tengo
la suerte de nuestro colega de la Unión de
Repúblicas Socíalistas Soviéticas, quien com
prende lasituaciqn mucho mejor que yo. Por
tIlo, no deseo referirme al fondo de la cuestión.
Pero creo,:>i se me permite sugerirlo, que debe
rian:JOli> tal vez emprender ahora la discusión
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la independencia poUtka de las Nnciolws Uni
das, colocan tales cuestiones fuera de nuestra
(ompctendn. En sus trabajos, las Nacioncs Uni
das hnn puesto constantemente en práctica ese
principio.

Puedo aclarar mi punto de vista, recordando
que durante la reciente Asamblea, fueron admi
tidos a ella los rcpresentantes de Grecia; parti
ciparon cn los debates de la Asamblea; se
aceptaron sus poderes; hicieron uso de la pala
bra j votaron; y a nadie se le ocurrió ni por un
instante impugnar la validez de sus actos. V,
sin cmbargoo, cuando hicieron uso de la palabra
y votaron, y cuando se aceptaron sus creden
ciales, hablaban y votaban como representantes
del Gobierno de Tsaldari!! y de éste emanaban
sus poderes.

Me parece que no podemos entrar en tales
consideraciones. Es principio fundamental, a
la vez que una condici6n necesaria, de los
trabajos de las Naciones Unidas que el Go
bierno constitucionalmente establecido de un
pais tiene derecho a hablar y actuar en nombre
de ese país mientras no sea derrocado por el
pueblo de ese país. Quiero sentar este punto
claramente, porque pensamos que es de impor
tancia fundamental para los trabajos de las
Naciones Unidas. No concierne exclusivamente
al Gobiel'no griego; haríamos la misma decla
raci6n si se tratara del Gobierno yugoeslavo o
del de cualquier otro Miembro ne las Naciones
Unidas. Pero si creemos que es altamente im
procedente discutir si un Gobierno representa
o no al pueblo de su país.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
lista Soviéticas) (tmducido de la versión inglesa
del texto ruso): Simplemente desearía decir
unas cuantas palabras, con relae Ión a la última
intervención de nuestro colega australiano. Con
sidera improcedente que algunos oradores esta
b!ezcB.l"'l una relación entre la situació:" surgida
en Grecia y la política que sigue el Gobierno
griego. Por mi parte, esta relación me parece
de todo punto evidente, y los asertos de que
existe tal relación son perfectamente fundados.
No creo que ninguno de n·osotros pueda, argüir
con seriedad que los acontecimientos ocurridos
en Grecia sean independientes de la política
del Gobierno griego, de la naturaleza de la
política del Gobierno del señor Tsaldaris. Si se
observa cuidad!)samente la situación de Grecia,
resulta evidente desde luego que los suce,sos
ocurridos en el sur de Grecia, en las Islas
griegas, en el centro y el norte de Grecia 'stán
estrechamente relacionados con la polítice se
guida por el Gobierno griego,política dirigida
contra todas las organizaciones democráticas
del país.

¿ Quién puede negarlo? Preguntádlo al pri~

mer griego que encontréis y os dirá que· existe
un nexo preciso entre ambas clases de hechos.
Verdad es que cada griego manifestará al res·
pecto su propia . interpretación: ésta variará
según se trate de un partidario .• del Gobierno,
o de un amigo de las organizaciones democrá-:-

ticas griegas. Pero ninguno de ellos negará la
existencia de este nexo, porflue, ¿ c6mo pueden
explicarse de otro modo los acontecimientos
ocurridos en Grecia?

Jamás he dudado de que el Gobierno del
señor Tsaldaris contara con un número con
siderable de partidarios en diversas esferas. Pero
yo, por mi parte, no necesito los consejos de
nadie, ni en el Consejo de Seguridad, ni en
ninguna otra parte, para saber si debe esta
blecerse alguna relación entre la situación exis
tente en Grecia, situación debida a causas eon
cretas, y la política del Gobierno griego. .

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): No hubiera pedido
nuevamente la palabrtt si el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
no hubiera efectuado una intervención que no
puedo dejar pasar sin respuesta. Si fuésemos a
aceptar lo que ha expresado, me temo que ello
ensancharía el campo de nuestra discusión y
nos conduciría a un terreno asaz remoto del
que ha escogido el Gobierno griego, y sobre el
cual estriban nuestros debates.

Recordará el Consejo que este caso ha sido
present~do por el Gobierno griego, quien acusa
a sus vecinos septentrionales de violar la fron
tera norte de Grecia, y de fomentar disturbios
en el norte del país. No me es dable ver cómo
puede relacionarse esta reclamación con la for
ma o naturaleza del régimen griego.

Como lo han hecho notar ..,acios oradores, en
diversas ocasiones se han hecho tentativas para
demostrar ante este Consejo que el régimen
griego era agresivo, monárquico, etc. Estos in
tentos han sido siempre rechazados por mayo
ría aplastante. Luego no podemos ¡h~':ender

que los disturbios o agitaciones que ocurren
cerca de la frontera septentrional de Grecia
se deban ala política del régimen. Esta no
tiene ciertamente que ver con. aquéllo, y el
Consejo no tiene. nada que decir sobre la natU
raleza del régimen griego.

En el curso de sus obselvaciones el lepre
sentante de la U.R.S.S. aludió a lo que deno
minaba una situación en el norte, sur y centro
de Grecia, y las Islas. Esto no tiene' nada que
ver con lo que estamos examinando aquí. Esta
mos considerando las acusaciones que han sido
presentadas, según las .cuales los vecinos septen
trionales han efectuado incursiones en territorio
griego, y fomentan disturbios en el norte de
Grecia. El representante de la U.R.S.S. hizo
referencia a 10 que llamó "guerra civil en
Grecia". Si sedesarrollaseul1a .guerra c.ivilCll
Grecia, no creo que este Consejo tuviese dere
cho alguno para emprender investigaciones o
acción alguna al respecto, a menos de .que se
demostrara que esa· guerra civil constituía una.
amenaza para los países vecinos. Pero, en reali
dad, no podemos volver a abrir todos los de
bates que hemos sostenido. sobre.Grecia durante
el verano, y discutir si Grecia y el régimen
griego. constituyen o no .una amenaza. para. los
países vecinos. Más de una vez, el Consejo ha
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de Vds. que no conocen la situación, pruebo
que el pasaporte aquí presentado es un, pasa
porte yugoeslavo, probaré con ello que los
yugoesla.vos envían a sus agentes a Grecia para
provocar una guerra civil; si pruebo que no es
un pasaporte, sino una tarjeta de identificación
dean ll.rtesano, ello constituirá una ingerencia
en la situación interna de Grecia.

Por otra parte, con perdón de Sir Alexander
Cadogal1, también la presencia de tropas in
glesas en Grecia constituye una intervención en
la sit.uación interna de ese país, intervención
mucho más importante que la mencionada en
las declaraciones, por mí citadas, de los señores
Tsouderos, Sophianopoulos y otros legítimos

. dirigentes del pueblo griego.
No estimo que sea muy difícil encontrar una

solución permanente al problema griego. Esta
solución es muy sencilla. Que se deje al pueblo
griego elegir libremente un gobierno democrá
tico y tendremos en los Balcanes completa
libertad y armonía. Declaro aquí, con toda la
autoridad que me confiere 'mi Gobierno, que
no ponemos en peligro la integridad de Grecia.
No amenazamos el territorio griego. No desea
mos imponer a Grecia ningún régimen especial.
Pero desearíamos que existiera un régimen ver
daderamente democrático, una concentración
de fuerzas democráticas; mas, no voy a entrar
en esos detalles, I pero tengamos un régimen
que re.sponda a los deseos del pueblo griego !

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): No es mi deseo prolongar la discusión
provocada por mi última intervención, pero
quisiera, no obstante, precisar nuestras ideas
sobre el asunto' dándoles la forma de una
propuesta.

Rela aquí: En nuestra opini6n, cuando en
el seno de las Naciones Unidas hablamos de
Grecia, sólo podemos querer significar una
cosa: el Estado griego; s610 podemos denotar
que la voz de Grecia es ia voz de su Gobierno
constitucional. Dentro de ¡as Naciones Unidas
no podemos diferenciar entre; Grecia conside
rada con este criterio y Grecia considerada con
un criterio diferente.

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido del
francés): Ciertos representantes de los países
vecinos de Grecia, con el fin de .desviar la
cuestión; se han ocupado de .los asuntos internos
de mi país. No los seguiré p6r este camino~
Como dejé dicho ayer, punto por punto podría
responder a todas las acusaciones que han for
mulado. Pero estimo que 10 que importa, por
el momento, es contribuir al· éxito de los tra
bajos del Consejo de Seguridad, ayudarlo a no
dejarse arrastrar a discusiones,sino, pOlel con
trario, a adoptar cuanto antes las medidas pre
veJ;1tivas que le permitan documentarse plena-
mente. .

En nombre del. Gobierno griego, .acepto con
satisfacción el .proyecto' 'de.· resolución presen
tado .por.· el Presidente del Consejo de· Segu
ridad, .referente al· envío de una comisión en~

cargada de efectuar investigaciones a. .ambos

3 Véan,SeJas Aetas Oficiales del Consejo .de Seguridad,
llrimm:Año•. SI':g'llndaSerie, .Suplemento No 10,
An~o 16,'fágina 101. .

resuelto que no constituyen una amenaza, y en
este momento estudiamos un problema entera~

mente distinto.
Así, pues, espero que nos atendremos a la

cuestión que se debate, sin tratar de ampliar
su alcance entregándonos a otros vanos debates,
y que examinaremos la resolución de los Esta~

dos Unidos .de América, la· cual apruebo entera~

mente, así como las enmiendas propuestas por
la U.R.S.S. y por los represertantes de Polonia
y de Bulgaria.

¿ Puedo, a mi vez, hacer una propoSición ?
Ayer, al intervenir en el debate, expresé mi
esperanza de que pudiera agregarse a esta reso
lución alguna cláusula susceptible de prevenir
la repetición futura de semejantes crisis. Por
allora no deseo formular proposiciones detalla
das sobre la manera de lograr ese objeto.
Existen, creo, prececY;'::tes que podrían consul
tarse, precedentes de arreglos efectuados por
la Sociedad de las Naciones, los cuales, si no
me equivoco, instituían a veces un procedi
miento permanente destinado a impedir la r(f
l,etición de situaciones de esta índole. En mi
concepto, podríamos lograr este fin comple
tando la resolución mediante una sencillísima
adición, la cual) espero, estarán todos dispuestos
a aceptar. Podría agregarse al último párrafo
y su tenor sería el siguiente:

"Que se invite a la comisión a formular
cualesquiera propuestas que considere conve
nientes para evitar la repetición de los dis-
turbios en esas zonas fronterizas." .

En mi opinión sería atinado pedir a la comi-
sión que obre así; después de tennmada su
investigación, conocerá exactamente la situa~

ción y cuáles son las verdaderas condiciones, y
podrá muy bien tener proposiciones excelentes
.que formular. Quisiera, pues, pedir a Vd., señor
Presidente, que acepte esá adición. a suresolu-
ción .ysugeriría ·que se agregara· al-final de su
te.xto.

Sr. KOSANOVIé (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): Me parece imposible resolver este pro
blema sin tomar en consideración la situación
interna de Grecia. No soy responsable de que
se diScuta esta situación. Fué el señor Tsaldaris
quien se expuso a ello. Decía en su memorán
dum:

"•.. debido a que estos últimos están pres
tando apoyo a la violenta lucha de guerrillas
que se está ·librando en el norte de Grecia,
amenazando d orden público y la integridad
territorial de mi paísl".

Nos acusa de actos. criminales. ¿ Cómo pode
mos defendernos sin explicar. la situación? Si
mañana fuera yo a acusar a mi vecino de
provocar la guerra civil en mi país, no temería
una discusión franca de la situación· interna de
Yugoes1avia.• ·¿ Por .qué teme tal discusión el
señor. Tsald<U'.is ?.Si· para· convencer a .aquellos·

¡ l·
i



lados de la frontera septentrional, a saber: en
Albania, Bulgaria, Yugoeslavia y Grecia, a fin
de que se dé cuenta de manera imparcial y
completa de los acontecimientos que han sido
objeto de examen por el Consejo de Seguridad.

Le complacerá a Grecia abrir SUs puertas de
par en par a los jueces honrados y objetivos
que compondrán la comisión, tanto más cuanto
que ha sido autorizado el libre acceso a nuestro
territorio aun a las personas prevenidas contra
mi país. Tengo la certidumbre de que esta
comisión investigadora probará no solamente la
profunda adhesión que mi país prufesa a la paz,
sino también la buena fe que lo anima en sus
esfuerzos para interesar al Consejo de Seguridad
en el mantenimiento de la paz y de la seguridad
en los Balcanes. Por lo demás, Grecia se había
adelantado a esta solución, puesto que en su
solicitud pedía una investigación imparcial, que
se hiciera extensiva a los territorios antes men
cionados y que implicara la adopción por el
Consejo de medidas apropiadas, destinadas a
poner fin a una si~""ión, cuya prolongación
sería susceptible de "poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales"l.

Si el Consejo adopta el proyecto de resolu
ción, mi Gobierno hará todo lo que esté a su
alcance para permitir a la comisión el desem
peño de su tarea con éxito. Corresponde a la
comisión investigadora, no al representante de
Yugoeslavia, decidir si los graves aconteci
mientos se originaron o no en el exterior. No
se puede ser a la vez juez y parte en un litigio.

Grecia se remite al juicio de la comisión
investigadora, definida con arreglo al proyecto
de resolución de los Estados Unidos de Amé
rica y no a las proposiciones interesadas del
representante de Yugoeslavia. Debería. este
último remitirse igualmente, sin reservas y sin
temores, al testimonio imparcial. de una comi
sión investigadora que, confoi'me al texto pre
sentado por el representante de los .Estados
Unidos de América, disfrutará de libertad de
acción suficiente para poder estudiar de cerca,
objetivamente, todos los aspectos del problema
inquietante sometido al Consejo de Seguridad
por el Gobierno helénico.

Las declaraciones del representante de Yugo
eslavia evidencian que éste quisiera suplantar a
la comisión. investigadora y restringir su fun
ción. Mientras que el. proyecto de. resolución
deja a la comisión el cuidado de decidir por
sí misma qué lugares habrá de visitar y cómo
deberá efectUar la investigadón,elrepresen
tante yugoeslavo .desearía que se prejuzgara la
cuestión fundamental y se atentara contra la
libertad '. absoluta de la comisión de decidir con
plena independencia respecto de la cuestión ins
critaen el OI'den del día del Consejo, es decir:
¿qué parte .de responsabilidad recae .·sobre ter
ceros, en un drama que el representante de
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Yugoeslavia se esf"Lter:¡;a por presentar como un
incidente de la vida política griega?

Llego ahora a la cuesti6n suscitada por el
representante de la U.R.S.S.: ¿cómo es que en
el espacio de un año la cuestión griega ha sido
sometida tres veces al Consejo?

No es temerario afirmar que, por lo menos
los Gobiernos albanés, yugoeslavo y búlgaro
conocen las verdaderas causas de este hecho.
Me atrevo a pensar que el propio señor
Gromyko tendrá oportunidad de ver claro el
asunto si apoya la propuest~ de los Estados
Unidos de América, encaminada a enviar una
comisión investigadora sobre el terreno, investida
de los poderes consignados en el texto del
señor Johnson.

El señor Gromyko ha expresado dudas sobre
lo fundado de nuestras aiegaciones. Razón de
.más para' enviar una comisión investigadora a
los cuatro países y confundir a aquéllos que
quizás no hayan expuesto la verdad ante el
Consejo. Nosotros no comprendemos las re
servas mentales, ni las de otro género, formuo

ladas hoy por el señor Gromyko, quien se
vale de dos pesas y dos medidas,. unas para
éstos, otras para aquéllos. Su propue,sta, si
fuese adoptada, equivaldría a paralizar la
acción de la comisión investigadora.

Consiente en permitirle a la Comisión -' y
por su conducto al Consejo de Seguridud
echar una ojeada sobre lo que ocurre en la
frontera de Grecia, pero una ojeada bastante
discreta, incluso demasiado discreta. Desea que
la comisión no compruebe más que .las cuatro
quintas partes o las nueve décimas partes del
estado de perturbación que reina en el exterior
de nuestras fronteras, pero en cambio pide que
los observadores de la comisión investigadora
se quiten la venda de los ojos apenas se' en-
cuentren en territorio griego. '

¿Cómo concilia el .señor Gromyko' esta
~manera. de obrar con·· su deseo de qttebtiñe~

plenamente la verdad?
Creernos que es sumamente juicioso. el pá-

rrafo ·6 del proyecto de los Estados Unidos de
América, y lo. aceptamos tal cual. Las enmien
das que han •. sido propuestas a este pá.rrafo,
perjudicarían la buena marcha' de la investi·
gación. Esta debe fundarse en la verdad abso
luta, y no crear una .• situación favorable para
Yugoes1avia en detrimento'de Grecia. , .

En lo que atañe a la declaración del. repre
sentante de Albania, lOlllenos que' puede de..
cirse ,es que trasluce el temor del Gobierno
albanés. de ver .entrar.· en. su territorio·· a •la.
comisión propuesta.. Ll~ga aún a 'dedarar que
tal investigación aminoraría el prestigio del
Consejo y no serviría. para nada. ..... .,......

En cuanto a la enmienda polaca, encallli
nada a hacer agregara la .. comisión. investiga..
dora. representantes de .', las. cuatro. n(,l.ci9nes
interesadas, .a título consultivo .ysinderecho
a voto, ,'la.consideralllos inn~cesaria, puesto que .

-.-- .' lacúrms.. ·.i.o.'n· tendrá derecho.•. d.e.<.a.pelar al. testi.'.-
'Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seg~tridad, • 1 •. di' . l
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha"
blando como representante de los ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, país que ha propuesto el
proyecto de resoluci6n sometido ahora a discu"
si6n, deseo expresar la satisfacción que siento
al ver que se manifiesta en este Consejo una
acentuada coincidencia de pareceres sobre la
necesidad de proceder auna investigación y
constituir una comisión investigadora. Las dis"
crepancias expuestas en tomo a la mesa del
Consejo, reve~an convicciones arraigadas, y fué
precisamente para evitar toda acritud en la
expresión de estas dife.rencias de opinión, por
lo que la delegación de los Estados Unidos de
América propuso en esa forma particular la
resolución sometida al Consejo.

Tenemos la firme convicción de que la
situación debe ser investigada y que no es
atribución nuestra incriminar a un F"'Ís, antes
de haber efectuado una investigación. Aunque
presenté este proyecto de resolución en nombre
de mi delegación, no me opongo en principio
a que se introduzcan enmiendas. Todo miem
bro del Consejo posee el derecho indiscutible
de proponer enmiendas. Estoy dispuesto a
aceptar algunas de las enmiendas que han sido
propuestas. Entraré en detalles cuando las
examinemos.

Empero, no puedo aceptar que se dé a mi
resolución una forma definitiva que constituya,
ya sea implícitamente o prejuzgando direc~a"

mente el litigio, una autoacusación contra al
guna de las partes en el litigio.

Séame permitido recordar al Consejo que la
medida que ahora proponemos sólo constituye
un trámite preliminar. Si el· Consejo conviene
en que se constituya esta comisión para en
viarla a Grecia y a los países vecinos, a fin
de que lleve a cabo la investigaci6n prescrita,
el Consejo contraerá entonces la obligación
moral y jurídica de obrar fundándose en el
dictamen y recomendaciones formulados por
esa comisión. Me parece que. una vez que la
comisión haya presentado su dictamen y nos
haya comunicado ciertas conclusioneS, debere
mas· fundar en estas conclusiones, previamente
aceptadas por el Consejo, nuestra acción, y
nuestro juicio final de los factores susceptibles
de haber originado esta situación.

En lo que· se refiere especialmente a las
enmiendas, desearía· expresar, en términos gene"
rales, que para la delegaci6n de los Estados
Unidos de Améric. la' más aceptables son las
enmiendas .propuestas por Polonia. Salvo la
última, pienso que· podría aceptar todas las
enmiendas .polacas, siempreq'lie se hiciesen
ciertos cambios de poca monta, y siempre que
el representante polaco y el Consejo estuviesen
dispuestos a. aceptar una peqw.•ia adición al
primer párrafo de nuestra resoluGión, para dejar
s{:ntado con perf cta claridad que esteCónsejo
no prejuzga la cuestión debatida y que se limita
a enviar una comisión para que investigue los
heChos y presente .un dictamen. •.

A este respecto sugeriría, siempre que ello
fuese aceptado por el representante· de··Polonia
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Algunos de nosotros quisieran que se encon"
trasen representados en esta comisi6n invcsti"
gadora los cuatro países partes en la contra"
versia. Pero bastará, en suma, que la comisi6n
sea auxiliada por una persona puesta a su
disposici6n por el Gobierno del país en donde
se efectué la investigaci6n. En Grecia, la comi~

si6n será auxiliada por un representante griego,
en territorio bú~garo lo será por un represen
tante de ese país y así sucesivamente. Estando
así a disposici6n de la comisi6n los repre
sentantes de los cuatro Estados, es mútil que
formen parte de ella, así fuere a título con"
sultivo y sin derecho a voto.

Desearía expresar mi pesar por el paralelo
que el representante de Polonia ha trazado
entre esta situaci6n y la de España. ¿ Olvida
el representante de Polonia que Grecia com
bati6 contra los nazis y los fascistas y sirvi6 la
causa aliada,· mientras que España prest6 ayuda
al Eje?
. Quiero ahora contestar en breves palabras
al representante de Yugoeslavia. Grecia· estima
que la alianza entre nuestros dos países, alianza
que ha resistido a los embates de la guerra,
debería resistir a los de la paz. Mi país es
cOI...ciente de no haber descuidado jamás oca
si6n alguna de testimoniar su, buena disposición
hacia Yugoeslavia.

En respuesta a la actitud correcta y amistosa
de la prensa griega hacia Yugoeslavia, los
diarios de este país sólo manifiestan hostilidad
hacia Grecia.

El pueblo griego, por más intransigente que'
sea en todo lo que afecte a su libertad, jamás
ha sido vengativo. Fiel a sus tradiciones, aun
hoy día, es el· .ú1timo en querer fundar el
porvenir sobre el odio y la violencia.

Una vez resuelto el problema que nos pre-.
ocupa, el pueblo griego será el primero en
olvidar el pasado. En su luengo y magnífico
destino,cada vez que mi país ha sido victo-
Haso, espontáneamente ha tendido la mano al

. vencidó.

Sr. KOSANOVIé (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): S610 una observación más: No formulé

· ninguna propuesta. El representante de Grecia
indic6que yo había sometido una propuesta,
una resolución. No sometí .. ninguna propuesta,
ni tampoco ninguna resolución.

· . Sr. DENÚRAMIS (Grecia) (traducido del
· francés): Me he referido a las observaciones
y. propuestas· que el representante de Yugoes
lavia ha presentado esta mañana con respecto
al proyecto de resolución.

. , .
Sr. LA,NGE (Polonia) (traducido del inglés):

'Sólo una pequeña rectificaci6n: el· represen
tantede Grecia hizo referencia. a. mi supuesta
comparación entre Grecia. y España. Creo que
debe. de haberme •. oído .• mal. No'hablé sino de
los trabajos del comité encargado de la cuestión
de .España, los. cuales. mencioné como un prece
dente feliZ, susceptible:dealentamos a aceptar
la nueva propuesta ••• de crear unacomisi6n
inVestigadora. No .·dije .. má.....

la,···
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El PRESIDENTE· (trad'/.,·-ido del. inglés): Qui-..
siera decir al representante de Egipto que. Stl
interpretación del' significado .del vocablo.· '~ir.o.

parcial" es idéntica a la mía. Creo, siuembargo,
si puedo decirlo así, que el representante .de
Egipto ha entendido mal el sentido que· quise
dar ·a esta .frase. No pretendí prescribir a .. la
comisión,dánclole .. una . directiva de orden
moral, que se mostrara imparcial; Quisetiecla
rar que. para formar juicio el Consejolrlecesita
de una investigación y un dictamen imparcial
antes de decidir" y por lo tanto pide seefectú_c
una investigación..

1IAssANBajá .(Egipto) '(traducido del in
glés): Me complaceetiextreI11o que ha.ya dado
Vd. esa explicación, . .señor.Presidente. .No
obstante, sigo. creyendo que pudierainterpre-
tarse esa -palabra en el .. otro sentido.. Por
supuesto, si mis colegasno<cmnparten mi crÍ'o
terio no insistiré en· sostenerlo.

EIPRESIDENTt. (traducido de/.' .inglés): La
delegaci6r:.de los. :Estados '(Jnidos·. de -Aínérica

dos de América expuso que 10 haría a condición
de que al final del párrafo se añadiera la cláu
sula: "... imparcial, antes de que el Consejo
intente llegar a cualesquiera conclusiones sobre
las cuestiones planteadas".

¿Desea algún representante· hacer uso de la
palabra sobre este párrafo de la resolución?

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in
glés): Solamente desearía manifestar que nues
tra delegación aprueba completamente la pro-
.puesta de los Estados Unidos de América. Sin
embargo, si la mayoría del Consejo desea modi
ficarla, debo decir que aunque no estoy sufi
cientemente familiarizado con las sutilezas del
idioma ingléE) no comparto la opinión de que
debería agregarse la palabra "imparcial" a la
propuesta presentada por la delegación polaca.
Según la entiendo, la resoluck" se refiere sólo
a la etapa preliminar, y lainse~ción del vocablo
"imparcial" implicaría que la comisión. pudiera
no investigar el asunto de modo .im,parcial lo
cual, personálmente, me resisto a creer. Por el
conocimiento que poseo del idioma inglés, no
creo que· deseemos encargar a la comisión que
investiguee1 asunto en forma "imparcial". Si
suprimimos esta palabra, o si como lo han
sugerido algunos de mis .colegas, en lugar de
ello insertásemos la palabra "objetiva", pienso.
que consignaríamos mejor la idea que deseamos
expresar.

Puedo equivocarme sobre elsignificado.de
la voz "imparcial", pero dado que soy juez de
profesión, no "1lesuena bien el que consignemos
.q'l\e esta comisión deberá hacer unainvesti
gación "imparcial", porque ello es obvio y~e

sobreentiende que estimamos que tpda persona
consciente de sus deberes" lo menos que pued(
hacer es efectuar imparcialmente la investiga
ción.

pudiera·estar errado en mi interpretación de
la palabra "imparcial", pero tal'esmi con-vicción .- -. _C' .• _.__ • _•• ---;;=

y por el Consejo, que se agregara una cláusula
al primer párrafo de la resolución primitiva
de los Estados Unidos. Actualmente el texto de
la última cláusula dice: "estado que, en opinión
del Consejo, debería ser objeto de investiga
ción". y o agregaría: "imparcial, antes de que
el Consejo intentase llegar a cualesquiera con
clusionessobre las cuestiones planteadas".

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in
glés): Desearía saber si vamos a discutir este
punto ahora o más tarde, porque en el primer
caso tendría unas palabras que decir sobre
este punto particular.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
he llegado todavía al punto en que pediré que
se entable una discusión general. Terminaba
simplemente mi 'exposición del punto de vista
norteamericano sobre lo que en nuestro con
cepto constituye un punto . importantísimo: la
impardalidad de la resolución .que vamos a
adoptar.

Sr. UNGE (Polonia) (traducido del inglés) :
Deseo sólo declarar que me parece enteramente
aceptable la adición propuesta~ Se entiend«; por
supuesto, sin necesidad de decirlo que es ese
precisamente el objetivo .que debe perseguir
toda comisión investigadora.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si me
lo permite el representante de Polonia, me
referiré nuevamente a ese punto, cuando ·trate-I
mos la resolución párrafo por párrafo, antes
de pasar a la votación. Mi declaración no era
sino un exposé preliminar del punto de vista
de los Estados Unidos de América.

Propongo que procedamos a examinar, pá
rrafo por párrafo, la resolución presentada por
los Estados. Unidos de América. De esta ma
'nera, puede discutirse cada una de las enmien
das que han sido propuestas, con referencia
especial al párrafo de que se trata; estemétoclo
es preferible al de agrupar primero las en
miendas presentadas por el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
luego las presentadas por el representante de
Polonia.

El .primer pirrafo del proyecto de resolución
de los Estados Unidos dice así:

"Considerando que los Gobiernos griego,
yugoeslavo, albanés y búlgaro han presentado
al Consejo de Seguridad declaraciones ver
bales y escritas, con relación al estado de
perturbación existente a lo largo· de la fron
tera entre Grecia, por una parte,y Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia~ por otra, estado que,
en opinión del Consejo, debería ser objeto
de investigación."

.E1 .representante. de Polonia ha·· propuesto
una· enmienda a este párrafo, a efecto de que
después de l~s palabras· l<estado de perturba
ción" se inserte la expresión siguiente:' "en
Grecia s~ptentrional y ....".

Al declarar que está dispuesta. a aceptar esta
.1llodificación,.la delegación·.. de los Estados ·tJni-
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en su primer párrafo, cuando dice que los veci
nos de este país "están prestando su apoyo a la
violenta lucha de guerrillas que se está libra: ldo
en el norte de Grecia". Fll fondo de la recla
mación estriba en que el estado de perturbación
es fomentado por actos de sus vecinos. Me
parece que es éste el punto sometido al Con
sejo; la controversia entera es motivada por
la situación existente en la frontera y en la
zona fronteriza. Puede ser que los disturbios
hayan cundido muy al interior de lé.:. Grecia
septentrional, pero si adoptamos sin modifica
ción el texto polaco que menciona simplemente
el estado de perturbación existente en Grecia
septentrional, creo podría darse ocasión para
alguna mala interpretación por parte .de la
comisión, la cual podría entender que le in
cumbe investigar ·la situación interna de Grecia.
Temo que pudiera adoptarse esta interpreta
ción, y en mi concepto no es éste el C?5~.

Ello más bien nos retrotrae a lo manifestado
por el señor Gromyko sobre la existencia de un
estado de guerra civil en Grecia. No nos toca
investigar este asunto; lo que tenemos que in
vestigar es el· fundamento de los cargos según
los cuales los disturbios han sido o provocados
o apoyados desde el exterior. Podría aceptar
la frase que sugiere el representante de Polonia
si añadiera algunas palabras relativas al estado
de perturbación, tales como: "que se alega
ha sido fomentado en Grecia septentrional".
Podría introducirse un cambio análogo en los
párrafos siguientes.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
No deseo entablar una disc"'.lsión sobre los
detalles de la redacción. Todo lo que deseo
indicar es que, en los documentos que ha
presentado, el Gobierno griego ha llamado
nuestra atención hacia la situación que reina
en el norte dI' Grecia, así como hacia la lucha
política que se desarrolla en esa región, y que.
nos ha pedido hagamos una investigación al

. respecto. Si el Consejo desea desechar este
aspecto del problema y limitarse a investigar
los incidentes de frontera, no haré obJeción
alguna.

Sir AIexander CmOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): ¿Puedo llamar la atención
del Consejo hacia el hecho de G.'e en su carta
del 3 de· diciembre, el Gobierno griego señala
no sólo la violenta lucha de guerrillas, sino
asimismo la fricción que existe entre Grecia
y sus vécinos, fricción debida al apoyo que
estos últimos prestan a tal guerra? Ese es el
fondo de la reclamación.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Me complace en extremo que el
representañte de Polonia haya declarado estar
dispuesto. a aceptar la. primitiva redacción. Creo
que "debiéramos poner sume cuidado en no dar
ni por asomo la impresión de que favorecemos
a cualquiera de las partes litigantes. En todas
las fases de los debates, y con m.ayor razón
a.ntes de tener conocimiento completo de los

no considera esencial esa palabra y la retirará
de buen grado. PIJdría, sin embargo, adoptarse
una redacción más precisa, diciendo "objetiva",
en vez de "imparcial", de este modo: " .. : esta
do que, en opinión del Consejo, deberia ger
objeto de investigación objetiva, antes de que
el Consejo intente llegar a cualesquiera con
clusiones sobre las cuestiones planteadas".

HASSAN Bajá (Egipto) (t?'aducido del in
glés): Esa redacción sería perfectamente satis
factoria.

El PRESIDENTE (traducido del inglés).: Si no
hay. objeciones, la adición propuesta por los
Estados Unidos de América estará redactada
en los términos indicados. .

¿Desea algún otro· representante hacer uso
de la palabra sobre el primer párrafo de esta
resolución y sobre la enmienda propuesta?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del inglés): Desea
ría que se le diese lectura.

El PRESIDENTE (traducido del inglés):
"... estado que, en opinión del Consejo,
debería ser objeto de investigación objetiva,
antes de que el Consejo intente llegar a cuales
quiera conclusio~.les sobre las cuestimles plan
teadas."

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés):¿ Puedo preguntar qué
discutimos ahora? ¿ Lo que acaba Vd. de leer"
es el primer párrafo de su resolución con la
adición propuesta por el representante de
Polonia?

El PRESIDENTE (~raducido del inglés): Sí.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducidodelinglés): Entonces, tengo algo que
decir. Debo confesar .que prefiero la primitiva
redacción de su proyecto. El proyecto primitivo
di(:;e: .. "Considerando que los Gobiernos griego,
yugoes!avo, .albanés y búlgaro han presentado
al Censejo de Seguridad declaraciones verbales
y escritas, con relación al estado de perturba..;
ción exist~ntea lo largo .de la frontera pnt:~

Grecia, por una parte, y Albania, Bulgaria y
YugoesIavia, por. oq-a';. La'enmienda polaca le
daría.. la siguiente. redaccíón: "Considerando
que los Gobiernos griego, yug-oeslavo, albanés
y búlgaro han presentado al Consejo de Segu
ridad.· declaraciones verbales y escritas, con
relacióllal estado de perturbación existente en
Grecia septentrional y a lo largo •de . la fron
tera entre. Grecia, por una parte, y Albania,
Buigaria y Yugoeslavia, por otra".

Se hace mención de Grecia septentrional;
.posiblelllente •. del. estado de perturbación que
reina en, el.norte·.de Grecia. En vista de.lo aue
se ha manifestado en el curso de .nuestra dis~u~

.. sión"esta .redacción podría' originar m~.l12G

interpr{¡t~c~olies. Verdades que. la carta de 3
. de> diciembre del, Presidente· interino de la dele
gaci6ngriega, menC1onaelnorte de Grecia,
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Después de las observaciones hechas por el
representante del Reino Unido, me atrevo a
pensar que si conserváramos las referidas pala
bras, podrían ser interpretadas en forma que
arrojaran alguna duda, por infundada que
fuera, sobre el punto de vista de su país. Así
pues, hago enérgicamente moción para que se
someta a votación el texto primitivo.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión in:"
glesa del texto ruso): Hasta ahora, los repre
sentantes de Grecia han tratado de demostrar
nos que los disturbios ocurridos' en Grecia
septentrional son ,resultado de una intervención
de los Estados vecinos. Hoy, ciertos miembros
dd Consejo parecen esforzarse por limitar" en
cierto modo, la zona en que se desarrollan esos
disturbios. ¿Hasta dónde reduciremos esa zona?
¿ Hasta veinte, diez o cinco kilómetros de la fron
tera? ¿Cuáles el criterio objetivo que nos indi
cará dónde termina la zona fronteriza y dónde
empieza verdaderamente la Grecia septentrio
nal? Es sumamente difícil definirlo. Estimo que
d,ebiéramos ser consecuentes y lógicos; debería
mos hacer constar que la comisión va a investi
gar la situación reinante en el norte de Grecia.
Además, tal es la forma en que se plantea la
cuestión. Por consiguiente, me parece que la
enmienda propuesta por el representante de
Polonia es perfectamente lógica y que si la
adoptáramos, presentaríamos con mayor preci
sión la situación que habrá de considerar el
Consejo de Seguridad al definir las. tareas y
atribuciones de esta comisión.

El PRESIDENTE (traducidQ.. del inglés~: Pre-'
guntaré al representante de Polonia si desea
retirar esa enmi(;nda, puesto que creo haber
comprendido que declaró al representante del
Reino Unido que estaba dispuesto a aceptar ei
texto original. ¿Cuál es la situación respecto

, de la enmienda?

Sr. KOSANOVIé (Yug'Oeslavia) (traducido del
inglés): V'11 nuestra opinión, la mejor redacci6n
es la pres(;atada por el representante de Polonia,
y Que Vd. ~ceptó, señor Presidente. Es la más
aceptable. No estoy ~e acuerdo con el repre
sentante de los Países Bajos cuando dice que
este texto prejuz?;a los trabajos de la comisión;
por el contrario los' facilita. Repite los términos
del memoránnum griego; La investigación
abarca un territorio fronterizo. Se nos acusa
de provocar disturbios en el interior de Grecia
y no sólo en la frontera. Por nuestra parte
acusamos a los griegos de provocar esos inci
dentes de frqntera, pero también declaramos
que (':xiste en Grecia' una guerra civil. .Estos
i'-istul'uios no se desarrollan sólo en un reducido
sector de la frontera. La delegación yugoeslava
apoya el texto polaco primitivo que Vd. mismo
aceptó, como. representante de los Estados Uni
dos de América.

El PRESIDENTE (tra.ducido del inglés): Su
giero que se ponga a votación el texto que
contiene la enmienda polaca. La delegación de
los Estados Unidos de América está dispuesta
a aceptar, ya sea el texto que contiene la
enmienda polaca o la propuesta norteamericana
primitiva, :según decida el Consejo, siempre que
se conserve en la redacción la frase que le~ al
iniciarse la presente discusión, por la que se
excluye cualquier tentativa de prejuzgar la
controversia.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): En ese caso, permíta
seme presentar .primero la modificación a la
enniienda polac:a que propuse, y que consiste
en insertar las palabras "que se alega ha sido
fomentado", después de las palabras "estado de
perturbación", ya que eL mi concepto esto
aclarará completamente que esta comisión está
encargada de investigar la reclamación griega.
La reclamación griega es ésta: qae sus vecinos
han fomentado o favorecido este estado de per.,
turbación. Estando así las cosas, hubiera pen
sado que esos vecinos, a fin de dejar probada
su inocencia, se hubieran alegrado mucho de
que se investig<!ra ese aspecto del problema.

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in
glés): Declaré que estábamos dispuestos a
aceptar de buen grado la propuesta de los
Estados Unidos de América, pero seguimos
creyendt- que la enmienda polaca representa
una forma de transacción que estamos dis
puestos a aceptar en defecto del primero, A
fin de dejar satisfechos a todos los interesados,
estimo que si omitiésemos la palabra "y" en hi
enmienda de la delegación polaca, conservando
"con relación al estado de perturbación existente
en Grecia septentrional, a lo largo de la frontera,
entre Grecia, por una parte", este teXto podría
justificarse y probablemente dejaría satisfechos
a todos.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Acepto esta preposición.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Yo también la acepto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha
blando como representante de los ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, debo decir que no me
agrada esa' solución, porque si aceptase esa
expresión, pudiera interpretarse que limita la

. investigación al lado griego de la fronter~de.

Grecia Geptentrional. Estarh dispuesto a acep
tarla si se puede aclarar t:ste punto.

Sir AIexander CADOGAN (Reino Uilldo)
(traducido del inglés): Ello !se halla consignado
en el pámifo 5.

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in
glés) : Estimo que las palabras "por una parte" ,
eliminarían cualquier viso de limitación. '

. El, PRESIDENTE, (traduCido del inglés): .Si del
acta se desprende con claridad que ése es el
sentido y significado que el Consejo atribuye
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al Conseja de Seguridad declaraciones ver
bales y escritas, con relación al estado de
perturbación existente a lo largo de la fron..
tera, entre Grecia, por una parte, y Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia, por otra, y sus reper
cusiones sobre el estado de perturbaci6n
existente en Grecia septentrional. estado que,
en opinión del Consejo, debería ser objeto
de inv~tigaciqn."

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia..
listas Soviéticas) .~ traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Me parece que el texto
del señol', van KIeffens <:arece de precisión. En
la redacción que proponr~ la expresión., "'estado
de perturbación" se aplkJ. mo 561,:, al tl;;fritor;o
griego sino al de Yu¡:¡;()e.sitwia, B'iIf:~ria y Al..

, bania. Pero aquí no se trata Shl0 :!~ los "di'5tur
bias" y del "estada de perturb~~cióJ.2·· dd norte
de Grecia. En consecuencia, estimo que este
texto no es preciso ni apropiado.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): ¿Puedo hacer notar que es literal
mente el texto de los Estadas Unidos de
América?

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del inglés): P<'r
esta razón se propuso la enmie:r1da.

Sr. Quo Tai-cm (China) (traducido del
inglés): Quizás nas fuera dable aclarar algo
este punto substituyendo las dos palabras "a lo
largo", por "a. ambos lados" con ·10 cual su
redacción sería: "estada de perturbación
existente a ambos la.dos de la frontera". Así no
se limitaría la referencia a .Grecia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) ,: Qui
siera indicar al representante de China que
este cambio· no seránecei!;ario a menos que se
adopte la proposición del representante de
Egipto. De lo contrario creo que ,queda per
fectamente claro que se hace referencia a ambas
lados de la frontera.

Estimo que si nos detenemos a considerar
palabras <:arentesde valor esencial, corremos el
peligro de perder de vista el sentido de ladis
cusión. Propongo que volvamos a la propuesta'
definitiva. del. r~presentante del Reino Unido
y le pregJInto. si de~ea que la consideremos
como enmienda a la resolución polaca~

Sir Alexander .CADOGAN(ReinoUnido)
,( traducido del inglés) ': Sí, deseo mantener mi
propllesta, que. consiste en añadir las palabras
"que se alega ha .sido fomentado", después. de
las palabras "con relación al. estado depertur
bación". Con ello me .daría por satisfecho. Por
otra parte; . recordarán .. Vds. que después de
proponer este cambio por priIIlera. 'i, ~z, otra
miembro del Consejo propuso que omitiésemos
simplemente el· vocablo "Y". . Estoy perfecta
mente .dispuesto .a aceptatesta··Ilolución.

Sl'.(}RO:M:YKO (Unión. de RepúJ,licas Socia
listas.· Soviéticas) (trad'l1cido. de ·laversiÓn in
p,lesa del texto ruso): No creo que sea aceptable

a esta redacción, la delegación de los Estados
"'rnidos de América la aceptará. No deseo que
quede excluído el otro lado de la frontera.

RASSAN Bajá (Egipto) (t?'l7.ducido del in
glés): Tampoco nosotros.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés) :
¿ Puedo pedir que !>e dé lectura al texto seg·~"1.

queda propuesto ahora?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
texto en su presente forma - y aun abrigo
dudas en cuanto a su significado - dice así:

"Considerando que los Gobiern..os griego,
yugoeslavo, albanés y búlgaro han·, presen
tado al Consejo de Seguridad declaraciones
verbales y escritas, con relación al estado de
perturbación existente en Grecia septentrional,
a lo largo de la frontera entre Grecia, por
una parte, y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia,
por otra, estado que en opinión del Consejo
debería ser objeto de investigación antes de
que el Consejo intente llegar a cualesquiera
conclusiones sobre las cuestiones planteadas."

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in-
glés): Desearía simplemente hacer notar que,
en concepto de nuestra delegación, este primer
párrafo constituye una exposición del litigio
sometido a nuestra consideración. La cuestión
de los límites de la zona de investigación,
suponiendo que proceda fijar límites, se halla
enunciada en el párrafo 5. No creo que nin
gQlla de las disposiciones del párrafo 1 restrinja
'en manera alguna la investigación. Ese párrafo
constituye sencillamente una descripción del
litigio que tratamos. No veo ningun:t dificultad
en aceptar su texto, ya sea en su forma primi
tiva, que es la q'ue prefiero, o ya en su forma
enmendada, o aunen la forma nuevamente
enmendada.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Creo. que la comisión tendrá una
tarca sumamente ardua. Lo menos que podemos
hacer es darle como .bas~ de trabajo un texto
claro, y no un texto que deba, cotejar con actas
ydocqmentos .explicativos, etc., Deseo' hacer
plena· justicia a todas .. las partes interesadas, y
por ello me pregunto si no lograríamos una solu
ción quetodos podamos aceptar, inclusonues
tro.. colega·. yugoeslavo, .eliminando .de la ,en;'
n'liendapolaca las palabras ".en Grecia septen

'1rion¡:¡l y" .y .. agregando. las palabras. "y sus
repercusiones .sobre .el estado de perturbación
~Xistente. ell. Grecia septentrional", después de:
"Yugoeslaviapor .•otra". . .

Sr.··GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia·'
listas Soviéticas) (traducido .. de .laversión . in
glesa del texto ruso) : ¿Puedo pedir al repre
s~tantede 10s;Países Bajos quedé .lectura al
te~oconlaenmiendaque •. propone?

Sr. vANl(LEFFENS (Países Bajos) {traducido
del inglés) :

"Considerando .<Juelosi.Gobiemos griegQ~
·· .. ytl.goesl~vo~alº~és ybúlga.r() .han presentado
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Se procede a votación ordinaria y resulta
aprobado el primer párrafo por diez votos
contra uno. .

Votos a favor:

Australia
Brasil
China
Egipto
Francia
México
Polonia
UniÓn de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Reino Unido
Estados Unidos de América

Voto en contra:

Países Bajos

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
párrafo segundo del proyecto original dice lo
siguiente:

uResuelve: que el Consejo de Seguridad,
en cumplimiento del Artículo 34 de la Carta,
establezca unaComisi6n Investigadora a fin
de comprobar los hechos relativos a las pre
tendidas. violaciones de frontera a lo largo de
la línea divisoria entre Greda, por una parte,
y ~bania, Bulgaria y Yngoeslavia, por otra."

La enmienda polaca está redactada en los'
témunos siguientes:

"Se resuelve: que el Consejo de Seguri..
dad, en cumplimiento del .A1rtículo 34 de la
Ca.."'ta, establezca una ComisiÓn Investigadora
a fin de comprobar los hechos relativos al
estado de perturbaci6n existente en Grecia
septentrional •y a las pretendidas violaciones
de frontera a lo largo de la línea divisoria
entre Grecia, por URa parte, .y 'Albani.a, Bul~

garia y. Yugoeslavia, por otra."

Las nuevas' palabras que se insertan soh: "el
estado de . perturbación existente en Grecia
septentrional y".

Los que estén .• a favor'de este·párrafo, .según
queda enmendado por el representante de
Polonia, sírvanse .levantar la mano.

HAssANBajá (Egipto) (traducido: del in-
glés): ¿El texto enmendado?' :

El PRESIDENTE (traducido,. del, znglés): .El
texto dela resolucióIl presentada por los Estados
Unidos con lasenmiendasidel representante de
Polonia,. según acaba de leerse.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia~

listas Soviéticas) (traducido' del inglés): En
cuanto a mí ata.,íie, estoy dispuesto a aceptar la
propuestapr~entadaporSir Alexander Cado
gan, en el sentido de omitir' el "y" Y dejar el
texto en su forma presente.

El PRE~IpENTE (traducido del inglés): Pro

pongo, que se decla:re cerrada la: discusión.
El Consejo desea sin quda votar el primer

párrafo,. según acaba de ser enumerado y cuyo
texto es el siguiente:

, "(JoDsiderando. que los, Gobiernos .griego, .
yugoeslavo,' albaDés Y búlgaro han presen-'
tado al Consejo de .Seguridad declaraciones
verb~es y escritas, .con n'laci6n al estado de
perturbación -eXistente en Grecia septentrio
n~,a 10 largo. de la frontera. entre Grecia,
por' una parte, ,y Albania, Bulgaria y.·Yugo~s..
lavia,por. otra, .estado .que,. en opini6n ',' .del
Consejo, debería .. ser Qbjeto de. investigaciÓn
antes de que el Consejo intente llegar a cua
lesquieraconclusiones sobre las I 'cuestiones
planteadas." .

Se va avatar este párrafo.

la enmienda propuesta por Sir Alexander
Cadogan, pues C' tendenciosa. Refleja los
puntos de vista de los representantes grie" ....s.
Seria más correcto proponer una enmienda que
reflejara igualmente los puntos de vista de
Yugoeslavia, Bulgaria y Albania. El represen
tante de Grecia asevera que el "estado de per
turbaci6n" existente en Grecia septentrional es
resultado de una intervenci6n por parte de
Bulgaria, Yugoeslavia y Albania. A su vez, los
representantes de Albania, Yugoeslavia y Bul
garia lo. niegan y acusan al Gobierno griego
y a Grecia de haber violado la frontera. Por
tanto, si adoptásemos la enmienda propuesta
por Sir Alexander Cadogan, ello equivaldría
a plantear la cuesti6n de manera tendenciosa:.
En consecuencia, deberíamos modificar esta
enmienda en forma que reflejara también los
puntos de vista sobre esta cuesti6n y la posici6n
de los representantes de los países antes men
cionadbs.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
, (traducido del inglés): Podría replicar fácil·

mente a lo~ argumentos que acaba de exponer
mi colega de la U.R.S.s., pero me basta recor
darle que indiq<~é que si no era aceptable mi
propuesta, estaba perfectamente dispuesto a
aceptar la omisión del vocablo "y". Creo' que
ésta fué la proposici6n de la delegaci6n egipcia.
Ello me daría entera, satisfacci6n.

Sr. -(OSANOVIé (y'ugoeslavia) (traducido del
inglés1: .A fin de evitar esta acusaci6n, ¿no
podríamos insertar aquí, en vez de "con relación
al estado de perturbación existente en Grecia
septentrional" las palabras "y la responsabilidad
del estado de perturbación existente a lo largo
de la frontera"?
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rl Consejo, éste tendrá que obrar. Conforme
al Capitulo VI, el Consejo podrá proceder de
varias maneras; podría adoptar tres medidas
diferentes: podI'á invitar a las partes a ajustar
sus controversias conforme a los medios pre
vistos en el Articulo 33; podrá recoIY'enClar el
procedimiento o los métodos de ajuste apro
piados; o bien podrá ir más lejos aún y reco
mendar los, ténninos del arreglo. Todas estas
recomendaclOnes estarán basadas en los hechos
y en el dictamen de la comisión. '

Por estas razones, y siendo difícil por el
momento prever las complicaciones que pudiera
acarrear la ausencia de los otros cuatro miem
bros de este Consejo, estimo que sería más
atinado integrar esta comisi6n, la más impor
tante que hasta ahora haya sido nombrada por
el Consejo, con tos representantes de cada uno
de sus miembros.

El PRESIDENTE (traducido del z'nglés): Ha
blando como representante de los Estados Uni
dos de América, desearía exponer brevemente
nuestro punto de vista en esta materia,

Por, supue~to, se trata. de un proyecto y
desea1'1a preCIsar a los mIembros del Consejo
que nuestra propuesta encaminada a formar la
cO?Iisión con siete miembros, o sea los cinco
mle~bros permanentes y un representante del
BrasIl y otro de Polonia., no es de carácter
definitivo. Estimamos sería preferible que la
comi~ió~ ~uese reduci~a? y que se garantizaría
el prlU<:tp~o de. unammIdad y las ventajas de
la unal1lmldad mc1uyendo a los cinco miembros
per~anentes. Era, tambiér ,.~cesario, en nuestro
~entir, que el numero de los miembros fuese
Impar. Por 10 tanto, sin prevención alguna
c?utra Australia, escogimos al Brasil y a Polo
ma que son dos de los tres miembros que per
manecer'án representados otro año más en el

,Consejo. No estamos aferrados a esta idea. Le
corresponde plenamente al Consejo decidir. Si
el Const:jo prefiriera que en esta comisión esté
representado cada miembro del Consejo tal
como estará constituído el1 o de enero de 19471

los Estados. Unidos de América no suscitará~
objeciones de ninguna especie. Nos sumaremos
Co? gusto a la opinión de la mayoría del Con
seJo respecto de la composición de la comisión.

RASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in-
. g~és) :.,Cuando pedí la, palabra al empezar •esta
dIScusIon, me· propoma .expresar una opinión
análoga a la manifestada por el .. representante
de. México. Hablamos desde un .puntode .!ta
completamente .desinteresado, puesto que deja
remos de formar partr; de este Consejo. a fin
de mes. Quería esperar' hasta haber escuchado
la .. explicación de la delegación· estadounidense
ya quefué la ,quepresentóest~propuesta,afi~
de ver en que se fundabala propuesta de que
la comisión que vaainvestigat el asuntoestu
viese integrada. por .siete.miel11brqs del Consejo.
PefO después de escuchar atentamente su ex-

1 Con los tres· nuevos miembros: Bélgica,Colombia
YSiría, .
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r"otos ,0 favor,'
Francla
México
Polonia
Unión de Repáblicas Socialistas Soviéticas
Estados Unidos de América

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
te,.xto original del párrafo dice asi:

uResuelve: Que el Conseje de Seguridad,
en cumplimiento del Articulo 34 de la Carta,
establezca una Comisión Investigadora a fin
de comprobar los hechos relativos a las pre
tendidas violaclones de frontera a lo largo
de la linea divisoria entre Grecia, por una
parte, y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por
otra.))

I..os que estén a favor del párrafo, según
acaba de leerse, síl'vanse levantar la mano.

Se procede a votaci6n ordinaria :v queda
aprobado por unanimidad el párrafo segundo
en su forma primitwa.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
se. ha presentado ninguna enmienda al párrafo
tercero del proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América, que dice así:

"Que la comisión se compünga de un
representante de cada ,uno de los miembros
permane.'ltes del Consejo de Seguridad y de
un representante del Brasil y de Polonia."

¿Dese:a.· algún representante hacer alguna
declaradón u observación respecto de este
árraf !~P o.
Sr. ¡-AnILLA NERVO (México) (~~aducido del

inglés): Estimo que si se acepta la resolución
en su integridad, la creación de esa comisión
investigadora constituirá la más importante
decisión tom..~dapor el Consejo de Seguridad
desde su establecimiento. Creo· que cllo sen
taráunprecedente de la más alta importancia.
Creo, .asimismo, . que esta .comisión estará in-
vestida de muy amplios poderes de investiga
ción•.. Lo habremos de· ver con .c1aridadal
examinar el párrafosiguiente,así como el
párrafo 5. Por. este motivo, ·meparece que
5C1'Ía. más acertado inte~ar esta comisión con

. ~:pI'esentantes. de todos los miembros de este
9o~j(); ••.. de> lo contrario,· tendrían· que apro
~numerosa.sresolucionesiPor mayoría en.e1
seno <!e]él,comisión. Los tres nuevos miembros
que.reemp1azarán. a .. los represeIltante.<¡ de
Egipto~ PaísesBaj~ yMéxico,asi com.o Austra-.
lía,>se •• en<:ontrarán.en situación •distinta de .los
()trosmieJUb1"QSdelConsejo cu~do éste reciba
el dietamende la comisión. Les. habrá· sido

.. < •••. pas.iPlea los .(}tros·.miembrosdel·.Consejo obte-
...·n<wconocimientodirect(.t. de· .1a..situación .por
·condu~deSUS representantes. Noasílos otros

.. .cuatI'o.JIlÍembrOS, lo .cual· revistealgumt itppor
Jancia·.·porque, .·.~ ..• dij()~l. Presiclente .. hace
un .ins@1te,·.. setratade11Il:trá~--'.preIiminar.

.. ··y1l3.·.·yez qu~hafasíd() ·preseIltacl0eldicta.It1en
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Esta comisi6n na nebe:('á ser sino un orga..
nismó encargado de averiguar los hechos. Debo
confesar que al principio, me inclinaba. a pen
sa.r que con la inclusión de todos los miembros,
la comisi6n sería demasiado numerosa y se
dificultarían sus trabajos, pero, al fin y al cabo,
la diferencia no es tan grande. Y debo agregar
que hasta cierto punto impresiona el ver quc
la mayoría por lo menos de los miembros no
interesados en el m1unto, es decir, de los miem
bros salientes del Consejo -- y por 10 que Eé,
tal vez los tres - están a favor de una comisi6n
más numerosa. En consecuencia, estoy dispuesto
a apoyar esta proposici6n.

Sr. VAN KLEFFENS (Paises Bajos) (traducido
del inglés): Me parece que este punto consti
tuye una verdadera dificultad. En efecto, la
decisi6n que se nos pide concierne a los nuevos
miembros: BélgicaJ Colombia y Siria. Ahora
bien, tal vez deseen formar parte de esta comi
sión, y quizá no lo deseen. Lo ignoro y nocrco
que ninguno de nosotros lo sepa.

No sé lo que Australia piensa al respecto,
pero me pregunto si ne podríalllos dejar la
puerta abierta, y simplemente agregar esta
frase: "y de todos los demás miembros no

.permanentes del Consejo de Seguridad que así
lo deseen". Entonces estos paises podrían· obrar
como gustaran. Si desearan formar parte de. la
comisión, poddan hacerlo; y si no lo desearan,
nada les obligaría a ello. .

En cuanto a la diferencia f''1tre la comisi6n
y el Consejo, estimo que estriba simplemente
en esto: el Consejo. resuelve, mientras que la
comisi6n no resuelve nada sino que se limita
a presrntar un dictamen,

Sr. HASLUOK (Australia) (traducido del in
glés): En lo que atañe a la delegaci6n austra
liana, tengo la certeza de que nuestro Gobierno
estará perfectamente dispuesto a asumir cual
quier obligación cuyo desempeño pudiera. pedír-
sele. El argumento de principio, aducido por ,el
representante de México, ha impresionado· a
nuestra· delegación, .y apoyaremos la· propuesta
que present6.

Sr. VANKLEFFEN,S (Países Bajos) { traduci4!J
del inglés)': .¿ Puedo presentar. en forma de
moción la adici6n que acabo de. sugerir?

El PRESIDENTE (traducido .del inglés) :De-.
searía preguntar al representante de los Países
Bajos si. quiere proponer que el número de
miembros. de la comisi6nquedara Ü1detenni
nado,dependiendo del. ejercicio .del.·.derecho de
opci6notorgadQ a los tres nuevos miembros, así
como. a la delegación de Australia.

Sr. VANKLEFFENS (Paises Bajos) (t?"adudllo
del inglés) ::Mi contestación esafirn>.ativa, pero
no por mucho tiempo. En,efecto,. si el·Secretario
General. envía . hoy 11n .telegrárnaa cada' uno ._.
?e ,los Gobiernos de que setrata,pidiéndoles
u:-di~uen sus deseos, podrían •• que~ar ." desvan,e
cldaslas du<iaspasadoIUañan.a. .. .•.•. ..... ..>< <..

El. PRESIDENTE.·.· (traducido de.z ... inglés)t Po.;·" _.. ,
dría StiTgir .. una •dificultad. de •. ord~n •.practico>si

Sir Alexandá .CADOGAN (Reino ... Unido)
(traducido del inglés): No creo que la diferen
ciaestribe simplemente •.en las . personas ; creo
que se trata de .una dif~renciade.·funcion.es.

plicaci6n, señor Presidentel no C'.stoy convendda
aún de- que sea satisfactoria.

Ante todo, debo decir a modo de par~ntesis,

que la Organizaci6n ha instituido ya una clase
de naciones privilegiadas y que na deseamos
~ cree una nueva clase de naciones privilc
giadas en el seno de esta comisión. Si la única
explicación estriba en que once miembros
serían demasiados, creo que no es tan gmnde
la diferencia entre siete y once para prt',scindir
de una norma elemental del reglamento.

Adcm{l.s, como lo ha señalado mi colega
mexicano, los países que nos van a substituir
debel"án necesariamente tomar una decisión
sobre la base 'de un dictamen que habrá sido
presentado por siete miembros. Me parece per
fectamente lógico que los representantes dc esos
paíscs tomen parte en esta investigación sobre
el~en'eno, a fin de que tengan una visi6n clara
de la situación reinante en esa parte del mundo.

Creo que muy próximamente discutiremos
una propuesta presentada por la delegación del
Reino Unido, y que, según me parecc, guarda
alguna relación con la presente cuesti6n. En
efecto, iba a manifestar mi desacuerdo con la
propuesta por motivos que explicaré en su
oportunidad. Como se invitará por igual el
todos los miembros a tomar un~ decisi6n
respecto de este asunto, y que no se tratará
de una comisi6n restringida en el verdadero
sentido de la palabra, ya que se compondrá de
siete miembros entre once, y no de siete entre
cincuenta y cinco, me parece entonces absolu
tamente lógico que esta comisi6n investigadora
comprenda todos los miembros del Consejo.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Si decidiéramos que la
comisi6n se componga de representantes de
todos los Estados miembros del Consejo de
Seguridad, entonces bien pudiéramos preguntar
en qué se diferenciaría lacomisi6n del propio
Consejo de Seguridad. No creo que difiriera en
nada del Consejo de Seguridad. Si entiendo
bien la propuesta del representante de los
Estados Unidos de América, se propone en
ella que la comisión se componga de siete per
sonas a fin de facilitar sus trabajos y hacerla
más eficaz. Me parece que esta propuesta es
razonable. De ·10· contrario, repito, ¿qué distin
f];uiría a la c0misi6n del, Consejo de Seguridad?
La única diferencia consistiría .en que cada
Estado estaría representado· en la comisión por
una persona y en el Consejo de.Segurid?-d por
otra,peroen .realidad. la composici6n de esa
comisión. sería esencialmente idéntica. a la del
Consejo de Seguridad, puesto que los mismos
Estados est:;¡TÍan representados en a..'Ilbos. orga
nismos.
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una de las naciones aludidas decidiera no parti.. a~uerdo con el repre.'!lentante de Polonia, de que
cipnr en la Comisión ya que entonces la pudiera ser peligroso sentar un preceJente en
comisión tendrta un número par de miembros. cuya virtud jamás pudiésemos en adelante desig..

Si el representante de los Paises Bajos desea nar una comisión de menos de once miembros;
presentar su proposici6n como moci6n formal, cit6 la cuesti6n de España, para la cual se
la someteré gustoso a votaci6n. nombr6 un comité del Consejo integrado por

¿Desea también el representante de México cinco miembros que funcion6 perfectamente.
presentar su propuesta en forma de moci6n? Pero no creo que en el caso presente sentára

mos un precedente; los dos casos no son abso-
Sr, PADILLA NERVO (México) (traducido del lutamente idénticos. Para la cuestión de España

inglés): Sefior Presidente, como ya dije, se trata tuvimos un Comité de miembros del Consejo.
de una cue..e¡ti6n de principio; y considerando Es evidente que si el Consejo nombró en esa
que, conforme al Artículo 2B, el Consejo de ocasiól1 I.1n comité compuesto de algunos de
Seguridad debe estar organizado de modo que sus miembros, fué porque no quería designarlos
pueda funcionar continuamente y d hecho de So todos ellos; mientras que la comisión de qüe
que aigunos de sus miembros salgan e ingre- tratamos ahora es, e.n realidad, un 6rgano bas
sen otros al ConseJo, no me parece revestir tantc especial. Es una comisión investigadora
importancia. Debemos resolver aqui, por las que se trasladará al teatro de los disturbios,
l'azones que he indicado, que por principio no o de la crisis, o como quiera llamársele; esta'
deben quedar excluidos de esta lista algunos ocasi6n es más bien excepcional. Tal vez no
miembros del Consejo. Pero no creo que deba- tengamos en el futuro numerosos casos similares
mas consultar a los miembros entrantes si desean y por lo mismo no creo se vaya a crear ahora
o no participar en la comisi6n. Por esta raz6n, un precedentl'. ~.., alcance general.
~ugiero que se disponga en el párrafo 3 de su Con respec~u al texto que propone el repre
proyecto de resoluci6n, que la comisión se com· sentante de Méxko, me permito preguntarle si
pondrá de un representante de cada uno de aceptaría qu~ después de las palabras "miem
los miembros del Consejo, y que se supriman bro~ del Consejo", se agregara: "tal como esté
las otras palabras. constituído en 1947".

El PRESIDENTE (traducido del inglés): A El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si el
título de representante de los Estados Unidos representante de los Países Bajos se sirve dar
de América, declaro que aunque prefiero el lectura a su enmienda o entregarme una copia,
te."{to del proyecto de resolución presentado por podremos someterla a votación.
nuestra delegación, me han causado impresión,.
corno. al representante del Reino Unido, los Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
))rillcipios invocados por otros miembros del del inglés): Ciertamente, sefior Pre.sidente.
Consejo, y el sePtir evidente de numerosos Me parece que la enmienda presentada por
miembros del Consejo de que todos sus miem- el representante de México tiene un alcance
bros deben estar representados en esta comisión. más ampl.io que la mía, porque impone nuevas
Con gusto mt. sumaré al punto de vista de la obligaciones a los países que no están aquí
mayoría del Consejo al respecto, y votaré con presentes para manifestar su asentimiento. Pre
la mayoría. sumo que no somete!'á a votaci6n esa enmienda

en primer término. En caso de ser aprobada,
Sr.LANI}J;i (Polonia) (traducido del inglés): mi enmienda ya no tendría objeto. Si no fuera

No deseo hablar por ahora sobre la· composición aprobada, mi enmienda consistiría en añadir
de lacomisióD de que se· trata. La mayoría al párrafo 3 las palabras:' "y de todos los demás
puede decidir lo que guste. Pero deseo señalar miembros no permanentes del Consejo de Se
el peligro que supone el sentar un precedente. gurldad que así lo deseen".
Tem.o que si aceptamos"dicho pUnto de vista,
en lrisucesivo jamás podremos instituir comi· El PRESIDENTE (traducido del inglés):
siónalguna integrada por menos de once miero- ¿ Quiere el representante de México dar lectura
brOs•• Al, examinar la cuestión:. española, tuvimos a su propuesta?
un comité de cinco miembros que funcionó de, Sr. PADILLA NERVO (México) (traducido del
manera satisfactoria. En general, conviene que inglés): "Que la comisión se componga de un
nnacomisión. de .esta índole no sea demasiado representante de cada uno de· los miembros
nmnerosa.•.'En un·. organismo colectivo, es prác~ del.Consejo .de Seguridad". Y a continuación
tica usual el noIllbrarcomisiones de todo género las palabras que sugiere Sir Alexander Cadogan.
más reducidas que élarganismo creador; temo
pu~qne •vayaw..(}S .asentarun precedente,. y EIPRESIDEN'tE (tradUcido del inglés): Que-
qUf? en lo venidero resulte difícil nombrar comi· , dará pues redactada en esos términos.
SÍf)n~demenos de01:¡ce miembros.. No '. creo Los que están .a favor de la propuesta del
que ello •fuera muy favorable para la eficacia representante de. México, sírvanse levantar la
de nlle&r'os •• futuros trabajos. Lo digo indepen- mano.
~mente de J~cuestión de la .composición Se.' .pro.ce.dea v.otacz.·ón o..rdinq,ria, resultando
de...•la. co.. ·..mtSJ."". ·.on.'..•.•. qu...e... n.os. •...•.oc.upa. - '¿' b d 1 P, f 1 . d" ,.. apro a o e tercer. arra o con aenmzen a

§ir Alexa.nderCAD(}{}A..~(ReinoU;nido) propuesta por México, por ocho votos contra
(tratittdtlodelíngléJ) : Estoy enteran:tente de {1.os,conuna abstención;.
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Votos a levor:

Australia
Brasil
China
Egipto
Francia
México
Reino Unido
Estados Unidos de América

Votos en contra:

Paises Bajos
Polonia

Abstención:

Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
se ha propuesto ninguna enmienda al cuarto
párrafo del proyecto ~e resoluc~ón d~ los Esta
dos Unidos de Aménca, que dIce aSI:

"Que la comisión se trasladará inmediata~

mente a la zona de que se trata, a más
tardar el 15 de enero de 1947, y presen~

tará I al Consejo de Seguridad, en la fecha
más pr6xima posible,. un in~orme, s~~re
los hechos revelados por su mvestigaclOn.
Si lo estima conveniente, o si el Consejo de
Seguridad la requiriese.a .ello, la comisi~n

formulará informes prelimmares al Consejo
de Seguridad."

HASSAN Baiá (Egipto) (traducido del in
glés): Estoy completamente de' acuerdo co?,
esta propuesta. Me permitiría sugerir que Offil

tiéramos la palabra "inmediatamente" que
dando el texto en la forma siguiente:

" ... a la zona de que se trata, a más tardar
el 15 de enero de 1947", para tener en cuenta
el cambio que se operará en la composición
del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
delegación de los Estados Unidos' de América
acepta esta proposición. El texto propuesto se
basaba en el texto primitivo del párrafo anterior
y procede modificarlo c()llforme sugiere el re
presentante de Egipto.

El párrafo queda ahora redactado en los
términos siguientes:

"Que la comisión se .trasladará alazana
de que se trata) a más. tardar el 15.de enero
de 1947, y presentará ·.al .Consejo de Segu
ridad, en la fecha más próxima •posible, un
informe sobre los hechos revelados por su
investigación."

El resto del 'párrafoes el que figura en el
texto que tienen Vds. a la vista.

A menos de que hubiere otros comentarios
que formular, o de que algún representante,
deseare ampliar la discusión .de . este párrafo,
pediré a los que estén a·. favor de· suaprobaci6n
que levante11 1amano.

Se procede a.votadónordinariaresultando
aprobado por .unanimidadel cuarto . párrafo

del proyecto de resolu.ción ~e lo~ Estad~s Uni~
dos de América con la modzficacz6n pedzda por
el representante de Egipto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): J1,1
quinto párrafo del proyecto. de ~esolu~~6n de
los Estados Unidos de AmérIca dice asl.

"Que la comisi6n tendrá facultades para
realizar su investigaci6n en ia zona que com~

prenda las partes de los territorios de Alba
nia Bulgaria Grecia y Yugoeslavia que a

" . l'djuicio de la ~omisi6n deban s.e~ mc m os en
su investigacl6n, a. fin de facilItar el desem~

peño de sus ~fuw:ione~, y para a~ud~ a l~$
Gobiernos tunclonanos y naCIOnales ae, , f
dichos países, así como a las. demas uentes
que la comisi6n jpzgue necesa~lO pa~a r~:a~~
los informes pertinentes a su mveStIgaclOn.

La primera enmienda a este párrafo fué la
presentada por el representante de la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Dice así :

"Que la comisi6n tendrá facultades para
realizar su investigación en Grecia y también
en las zonas fronterizas de Albania.. Bulgaria
y Yugoeslavia que a juicio de la comisión
deban ser incluídas en su investigación, a fin
de facilitar el desempeño de sus funciones, y
para acudir a los Gobiernos, funcionarios y
nacionales de esos países, así como a las de
más fuentes que la comisión juzgue necesario
para recabar los informes pertinentes a su
investigación."

¿Desea alguien hacer observaciones respecto
de esta enmienda?

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Debo manifes~ar q~e

prefería su texto original. En efecto dIce ~l:

"... la comisión tendrá facultades para •• realizar
su investigación en la zona ..." Habiéndose
,adoptado su primer párrafo con .la enmienda
polaca modificada, pienso que la zona de que
se trata ahora es Grecia septentrional, a lo
largo de la frontera entre Grecia, por una· parte
y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por otra.
De ·consigui~nte,. estimo que la redaccíón ori
ginal de su texto corresponde exactamente a.
nuestro deseo.

Encuentro sumattiente difícil 'aceptar la. en
miendade la U.R.S.S. porque incluye laexpre
si6n: "para realizar su investigación en Greci.a",
lo .que pudiera ,significar cualquierlug~de

Grecia. Por esta. razón, .prefi~ro la. redacción
'original de .su. te;toque en mi concepto '. corres
pondecon . exactitud a lo que deseamos, y
espero que así 10 adopte el Consejo.

HAsSAN Bajá ,(Egipto) . (tiaducido del in
glés) .: Nuestra délegación 'estima que la pro
puesta deJos Estados Unidos de Aniéricaes
más conforme aJos otros párrafos que ya han
sidos adoptados.• ,·Por., esta, razón ,·la apoyamos.
Sin ,embargo, creo. que hay dos frases que con..
vendríaseparar. Dicen así: "LacomiSiónten
drá; facultades para. realizar. su ,investigación.eIl
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la zona que comprenda las partes de los terri
torios de Alb!mia, Bulgaria, Grecia y Yugoes
lavia que a juicio de la comisión deban ser
incluidos en su inve.'?tigaci6n, a fin de facilitar
el desempeño de sus funciones .. ,') En mi con
cepto debemos poner punto aquí, pues ésta
constituye una oraci6n completa, referente a
una misi6n determinada que se asigna a la
comisi6n. La frase siguiente debería empezar
con estas palabras.: "La comisi6n' tendrá facul·
tades para acudir ,a los Gobiernos, funcionarios,
etc.» En mi opinión, si sigu,e la frase "y para
acudir a los Gobiernos", se f,stablece una rela
ción con la oración precedente, mientras que
en wJ sentir, se trata de un texto claramente
distinto. En la segunda frase sólo se indica el
método a seguir y no la misión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del inglés): Estoy
dispuesto a mocüfi~ar mi texto agregando la
palabra "septentrional", entre las palabras
"Grecia" e cey"; con lo cual mi texto comen
zaría así: "Que la comisión tendrá facultades
para realizar su investigación en Grecia septen
trional ..•• /', etc. Desearía saber si el Consejo
considera acept!ible este texto.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Como acabo de indicar,
ya hemos mencionado a Grecia septentrional
en' el primer párrafo que dice: ce••• ep. Grecia
septentrional, a lo largo .de la frontera entre
Grecia, por una parte, y Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia, por otra '.' .". Puedo aceptar que
se mencione el norte de Grecia en esta forma.
No sé de cierto cómo estaría redactado el resto
del párrafo, pero me sería imposible aceptar la
fórmula: "en Grecia septentrional y también
en las zonas fronterizas". Ya hemos renunciado
a esa fórmula en el primer párrafo, y me parece
que debiera haber correspondencia entre los
dos párrafos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
parece que sería provechos,o considerar al mismo
tiempo la enmienda. polaca y que el examen
detallado de estas dos enIniendas nos permitiría
ponemos de acuerdo sobre el texto deseado.

La enmienda polaca está redactada así :

"Que lac0Inisión.debería tener ,facultades
para. realizar su. investigación en .Greciasep
tent.~ional }' ,en los lugares situados .en otras
zonas de Grecia, Albania, Bulgaria y Yugoes
lavia que la comisióni considere que deban
incluirse en su investigación, a fin dedilu~

cidar las causas y la' índole de los disturbios
.'. antes mencionados;

"Qí.e la,4omisión .. tendrá facultades i para
acudir a los Gobiernos, funcionarios y 'nacio
nales, .de esos paíSes, .así •. como· a las ..demás
fuentes que la conúsiónjuzgue necesal'i0 para
recabar los' inf()rmespertinentes. a. su investi~

ga~ón."

...... i\iíadiréq~e,dada la redaccióndeestaen~
miemla, ,'el $egundo párrafo. está ,concebido en

tirminos que parecen responder a la interesante
pl'oposici611 del representante de Egipto. .

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in
glés): Estoy enteramente de acuerdo con el
señvr Presidente, pero sigo prefiriendo la redac
ción odginal dI.J la propuesta de los Estados
Unidos de América. Sin embargo, respecto a
la segunda parte, estoy completamente de
acuerdo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
delegación de los Estados Unidos de América
prefiere el textO original de este párrafo, pero
como lo indicó al iniciarse hoy la discusión de
la resolución, la delegación de los Estados Uni~

dos de América aceptará la enmienda polaca si
se agreg~:'ll, en el primer párrafo, las palabras
ttde las violaciones. de frontera yJJ antes de la
palabra "disturbios" para que la' redacción sea
la siguiente:

':Que la comisión tendrá facultades para
realizar su investigación en Grecia septen~

trianal y en los lugares situados en otras
pal'tes de Grecia, Albania, Bulgaria y Yu
goesl:avia que la comisión considere que
deban incluirse en. su investigaci6n, a fin de
dilucidar las causas y la índole de las viola
ciones de frontera y disturbios antes men
cionados:'

Sr. UNGE (Polonia) (traducido del ill/,glés) :
Conforme.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del inglés): Señor
Presidente, no encuentro nada en el texto pro
puesto por Vd. con que no· pueda estar con
forme. No obstante, estimo que el texto de este
párrafo propuesto por el representante polaco
es más satisfactorio y más preciso que el texto
que Vd. propuso.. Estoy dispuesto a aceptar el
texto que propone el Dr. t.ange, pero al propio
tiempo, desearía formular una' enmienda al
texto polaco. Quisiera proponer que después de
las palabras "en Grecia septentrional yen ..."
se insertasen las palabras siguientes en el se
gundo renglón del texto, "zonas fronterizas de
Albania ..."; permaneciendo sin alteraci6n el
resto del texto.

La redacción del texto modificado sería la
siguiente:

"Que la comisión tendrá facultades para
realizar su investigación en Grecia septen
trional y en las .zonas fronterizas· de Albania,
Bolgaría y Yugoeslavia."

El PRESIDENTE (traducido (lel inglés): Como"
representante de los ESTADOS UNIDOS r;;: AMÉ-'
RICA, deseo expresar que lamento las' repercu
siones' de la enmienda· presentada por el repre
sentantedela Uniónde Repúblicas Socialistas
Sqviéticas, .' ya que en. mL ,concepto reducirían
demasiado ,•• el Call1pO de actividades. de ,esta
comisión limitándolo a la zona fronteriza de
Grecia septentrional, IocmtI constituye una
expresi6n hastant~<imprecisa,> ya las zonas
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fronterizas de los otros países mencionados. Las
investigaciones de la comisión pudieran llevarla
a visitar alguna otra parte de Grecia o de Yu~

goeslavia~ Bulgaria o Albania a fin de averiguar
ciertos hechos. Preferiría~ con mucho~ dejar el
texto cual .0 propuso el repres~'lltante de Polo~

nia y dar a nuestra comisión un poco de más
libertad que la -fue disfrutaría conforme a los
términos de la enmienda que acaba de pro
poner el representante de la Unión de Repú~

blicas Socialistas Soviéticas.

Sr. HASLUOK (Australia) (traducido del in~

glés): Señor Presidente, nuestra delegaci6n
opina que nLrlgún miembro del Consejo desea
facultar a esta comisión para que visite cual
quier lugar de Grecia o de cualquiera de los
otros tres países escogidos por ella. Pero, por
otra parte, es menester que la comisi6n goce
de facultades suficientes para emprender la
tarea que se le confía. Aunque preferíamos la
redacción original de su texto~ nos parece que
el texto reformado polaco, al que acaba Vd.
de dar lectura~ responde perfectamente a las
exigencias de la situaci6n. Creemos que es ir,,·
dispensable investir a la comisi6n de algunas
facultades, pero, en su ejercicio, la comisi6n
debe limitarse a lacuesti6n que investiga. EIi
el párrafo 2 hemos fijado los límites de la zona
que investigará la comisi6n. La comisi6n no
puede ir por todas partes indagándolo todo,
pero puede dirigirse a donde juzgue necesario
para averiguar los hechos inherentes a las vio~

laciones de frontera alegadas. Convinimos por
unanimidad en ese texto. El párrafo 2 parece
fijar límites a lo que puede hacer la comisión
por su propia autoridad. Considerando la reso
lución en su conjunto, como debe hacerse, nos
parece que el texto polaco modificado es entera
mente aceptable y responde a las exigencias de
la situación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Eso
es lo que yo sugiero. El representante de Aus~

tralia aludía, creo, a la modificaci6n que pro
puse al iniciarse la discusi6n de este párrafo,
cuando declaré al representante de Paloma que
podía aceptar su·párrafo modificado si· Se· servía
aceptar las cuatro palabras referidas. El repre~

sentante de Polonia indicó que las aceptaría de
buen grado. Así pues, deben añadirse dichas
palabras .al texto~ según figura .en .este .docu
mento, y. después. de las palabras "la índole de"
deberá leerse alas. violaciones .de. frontera Ji de
los .disturbios antes mencionados".

Sr.DEND~AMIS (Grecia). (traducido del
francés): En mi opinión~ la. propuesta original
de los Estados Unidos de. América era la mejo!'.'
Laenrmendade .Poloma .sienta· como hecho
consumado el que la comisión efectuará una
investigación en Grecia septentrional, mientras
que su investigaci6n .• en •• Albania,. B~lgaria .• y
Yugoeslavia, no es sino· hipotétiCa.

Por otra parte,Japropuestade los Estados
Unidos.de Améric.a ..sefunda. en .elprincipio' de
1i:eciprocidad. •• . .' . . ..

Sir Ak.~ander CADOGAN (Remo Unido)
(traducido del inglés): Estoy convencido de
que el texto de Vd. es con mucho el mejor,
señor Presidente, y votaré a su favor.

Sr. GROMYI<O (Unión de Repúblicas Socia
listas S 'riéticas) (traducido del inglés): Estoy
dispuesto a aceptar el texto que propone el
representante de Polonia~ y no insistiré sobre
mi enmienda a ese texto.

Sr. KOSANOVIé (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): Señor Presidente~ acepto la enmienda
de Polonia con la enmienda propuesta por Vd.
Creo que es il6gica la observación apuntada
por ei representante de Grecia. Nos acusa de
fornent-" la guerra civil en Grecia, en Grecia
septen°, .mal, ignoro d6nde. ¿Por qué habría
de temer el ir a esa zona y mostrar los hechos
a la comisión del Consejo de Seguridad, por
qué habría de temer que se efectuara allí una
investigación a fin de probar que los yugoes
lavas fomentan la guerra civ.,il? No veo qué
podría temer el representante de Grecia.

Sr. UNGE (Polonia) (traducido del inglés) :
Celebro que haya retirado su enmienda el re
presentante de la Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas. Creo que ello nos permitirá
ponemos de acuerdo con mayor facilidad.

En mi sentir, el representante de Australia
hainterpretado con bastante exactitud lainten~

ción de mi texto, a saber, que la comisión
debería ser libre de circular por los cuatro
países, siempre que lo deseare. Se indica, em~

pero, que la comisión no podrá visitar sino los
lugares en que una investigacion servirá para
dilucidar el problema que nos interesa. Esto
no significa que circulará de modo arbitrario.

El PRESIDENTE .(traducido .del inglés): Si
ningún otro miembro del Consejo desea formu~

lar nuevas observaciones,· someteré. a votaci6n
la enmienda de Polonia con la modificaci6n
sugerida por mí y aceptada por el. representante
de ese país.

Vaya leer ese texto nuevamente:

"Que la comisión tendrá facultades para
realizar su investigación en . Greciasepten- .
trianal y en los lugaressituad()s.en otras
partes de Grecia, Albania, Bulgaria, yYugoes~
lavia .que lacomisi6n .considere .. que deben
incluirse en su investigación, a<fin de dilu
cidar las causas y lá<ÍJ1dole deJas violaciones
y clisturbiosantes mer.;ionados;

"Que la comisiórltendráfacultadesF,..a
acudir a •los Gobierllos, funcionari?s yn..-;:. 10
nales deeso~. país~s,.~sí como alas demás
fuentes . que la Comisión juzgue necesario,
para recabar .lgs informes .. pertiJJ.entes .••• a ·•.• Sll·
investigaci6n."· ... .. .......•••....

. Sr. KOSANOVIO (Yugoeslavia) (traducido del
inglés) : Estimo <¡ued(:biera suprimirse lapa
labra in antes ..deAlbania;hastaría decir:.in
suchpl~cesin>.otherpartsof(}reece,Albania,
Bulg(lriaand· .Yugoslavia l? ·cualtne.p~rece
idéntico.< . . ••.. < . . .•.
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El PREsIDENTE (traducido del inglés): Debo
hacer notar que en inglés sería incorrecto omitir
la palabra in porque se dice: northem Greece
and in such places in other parts of Grcece ..•
No puede decirse: in other parts of Albania.•
in other parts of Bulgaria... Esta palabra es
indispe."lsable en el texto inglés.

Sir Alexander CAPOr.A.N (Reino Unido)
(traducido del ingles): Señor Presidente, qui
siera pedir nuevamente que conservemos el
texto de Vd. que dice así: ICQue la comisión
tendrá facultades para realizar su investigación
en la zona ...~'. El concepto de zona sólo puede
denotar la zona definida en el primer párrafo
que comprende la Grecia septentrional. Hemos
convenido en esta fórmula: "Grecia septen
trional a lo largo de la frontera entre Grecia,
por una parte, y Albania~ Yugoes1avia y Bul
garia, por otra". Con seguridad, esta fórmula
lo abarca todo. Lo que me inquieta. en la en
mienda polaca es que menciona especialmente
la Grecia septentrional como una zona aparte,
que debe tratarse de manera distinta. Sin em
bargo, no pongo reparo a que se diga: "Grecia
septentrional, a lo largo de la frontera entre
.Q:reci~ por una parte, y Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia, por otra".En el texto del párrafo
5 propuesto por los Estados Unidos de AJn.érica,
las palabras ICen la zona" deben referirse a lo.
que ha quedado definido de ese modo en el
párrafo 1. Su texto salva la dificultad y "Grecia
septentrional" aparece en una forma ya acep
tada, o sea: "Grecia septentrional a lo largo
de la frontera".

El PRESIDENTE· (traducido del inglés.): Como
representante de los Estados Unidos de Amé
rica, prefiero naturalmente el· texto que hemos
propuesto.· Empero, como ya se ha recalcado
varias veces durante·esta discusión, cree que
es.en extremo importante. que el Consejo se
ponga·de· acuerdo yconstit!lya ·lacomisión.que
todos deseamos ver salir a investigar esta situa-
,ción. '

No puedo aceptar la objeción particularpre
seIltadaporel representante del Reino Unido
respecto de la mención, de "Grecia septentrio
nal"en la·enmienda de. Polonia. Por esta razón

·'·p'ediqueen el primer párrafo se insertara la
expresión: .. "antes de que el Consejo. intente
llegaracllalesquieraconc1usiones.sobre las cues-
tionesplanteadaS".. ..'
, ./.A firlde llegar aun acuerdo, estaría dispuesto
ayotara.favor qe esta enrrrienda polaca y caso
qeno .... s~raproba.da,esperoque. el Consejo
acogerá.,JavorableIIlentemi propuesta original,.

'queresIJonde .. también.a •. las, •exigencias de ·.la
·situacipn, ,Pl.l~to,.que ya hemos· definido.cuál '. es
lasituación,así.'·.c:;omo la. misión· que' deberá
desempeñar .·.la .·comisión. En mi parecer,. cual
quieJ;adfestasdos. versiones responde a nuestro
pr()pósito. Espero· .quesinpr()longarm~ el
de1?atepodamoslleg.ar aun .acuerdo.

$i'.IÚllgúIl 'otr0i~embrodesea hablar "más
sobre.~t~párrafo,pecUré alas que estén a favor
de la .enmienda de Polonia, .. COIl lapequepa.

adición sugerida por mi y aceptada por el re
presentante de ese país, que levanten la mano.

Se procede a votación ordinaria resultando
aprobado por nueve votos, con dos abstenciones,
el párrafo 5 del proyecto de resolución de los
Estados Unidos dil América, con la enmienda
del representante de Polonia, y con la adici6n
de cuatro palabras en la versión española.

Votos a favor:
Australia
Brasil
China
Francia
México
Paises Bajos
Polonia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Egipto
Reino Unido

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in
glés): La delegación egipcia se ha'abstenido de
votar sobre la enmienda de Polonia, porque la
propuesta de los Estados Unidos de América
le parece preferible desde el punto de· vista
jurídico. Esta es nuestra única objeción, con
excepción, por supuesto, de la propuesta modi
ficada a que aludí al principio, relativa a' la
separación de dos frases de este párrafo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
representante de Egipto ha declarado que su
abstención se refería esencialmente al primer
párrafo del texto polaco.

Espero y creo que el sexto párrafo del pro
yecto de resolución de los Estados Unidos, no
suscitará controversias de ningún género. Dice
así:

. "Que el Consejo de Segmidad pida al
Secretario General que se comunique con las
a~toriqades competentes de los paises lp.en
ClOnados, con objeto de facilitar la investi
gaciónque la. cl:unisiónrealice .en esos países."

Todos los que estén a favor de este párrafo
sírvanse levantar la mano.

Se procede a vo/acián ordinaria,res~!tando
aprobado por, unanimidad. el sexto párrafo· del
proyecto de resolución 4c' los Estarj.ps Unidos
de América.

El PRESIDENTE (traduCido .del inglés):. El
séptilIlo y último <párrafo del proyecto de reso
lución ... de los Estados Unidos está redactado
como sigue .:

"Que .. cada •miembro.·de. I~ comisi6ntendrá
derecho a . seleccionar elpersónal necesario
Para ayudarle cnsus trabajos yque,además,

. e1.Consejo de •. Seguridad ..pida al Secretario.
Genera.lql.le sunrinistr~a Iaco!nisión.· el·. per
sOIlal y ayuda que éstaconsidereneceSatlo
para la rápida y eficaz ejecqdói:\ de su tarea."
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El representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas ha sometido un texto en
mendado de este párrafo, que dice 10 siguiente:

"Que cada miembro de la comisi6n tendrá
derecho de hacerse acompañar por uno o
dos auxiliares y que, además, el Consejo de
Seguridad pida al Secretario General que
suministre el personal técnico necesario."

Como representante de los Estados Unidos
de AméIica debo decir, respecto de este párrafo
final, que preferiría muy especialmente el texto
presentado 'por nuestra delegación.

Creo Que podemos confiar en Que esta comi
sión constituícla, como ahora lo estará, por once
miembros del Consejo de Seguridad ejercerá
su propia disciplina interna. Es improbable que
alguno de sus miembros desee hacerse acom
pañar por un personal excesivamente numeroso.
En caso de que algún miembro tenga este deseo,
creo que los demás miembros del Consejo y de
la Comisión, así como el Presidente,podrán
resolver el asunto por sí nlismos.

Me ,desagradaría ver fijar arbitrariamente
una cifra que limitara el número de auxiliares
que podrá tener un rep.resentante en esa comi
sión. Si bien hagó esta defensa del texto de mi
propia resoluci6n, desearía oír nuevos comen
tarios de los otros representantes. En primer
término, someteré ~ votación la enmienda pre
sentada por la Unióli de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

¿ Hay más observaciones que formular sobre
este' párrafo?

Sr. GROMYKO (UnI6n de Rt;públicas Soda
listas Soviéticas) (traducido de la versión in
glesa del texto' ruso): El Consejo ha resuelto
que la, conlisi6n se componga de represe~tantes

de todos los Estados miembros del Consejo.
Así pues, habrá once representantes titulares.
Aparte de ellos, se contará también con auxi
liares y personal' técnico. Suponiendo que ,cada
representante tenga a sus órdenes, digamos,
cinco amciliares, entonces la conlisi6n contaría
en conjunto de'cincuenta y cinco auxiliares y
su efectivo total ascendería a sesenta y seis
personas. Ello supone un coche de ferrocarril
abarrotado, por tan. numerosa delegaci6n, que
por supuesto viajaría con carácter,oficia,l' por
el ,territorio. de Grecia, Yugoeslavia,·. Albania y
Bulgaria. Estos •• viajes ocasionarán mucho es
torbo, especialmente ~n'el, territorio. de esos
pequeños .países. Me parece' que lo ,iJ;nportante
no es enviar al 'may~r nlÍmero posible. de per

,sonas, sino que la.conlisi6ny su personal, técnico
funcionen con ,eficacia; ahora bien, un, per
sonalnumeroso no constituye necesariamente
una garantía de eficacia.'

Me parece más indicado> limitar el número,
tanto de losauxiliares,directos do los miembros
titulares 'de la comisión, <:omo, el de sus cola
poradores . técnicos. Asimismo, debemos tener
presente que .en todos esos países, •el? decir, en

. Grecia, Yugoeslavia, Bulgaria y Albania~ten

élificwtades.de transp01tey· alojamiento. Creo

que, a este respecto, la comlSlon del Consejo
de Seguridad haría bien en mostrar cierta
moderación y en tener en cuenta estas consi
deraciones.

Estimo que sería oportuno adoptar una deci
sión en el sentido de la enmienda de la U.R.S.S.
Si los otros miembros del Consejo de Seguridad
no comparten e~ta idea, estoy dispuesto a no
insistir en mi propuesta e incluso a no pedir
que sea sometida a votaci6n. Me parece, no
obstante, que sería conveniente mostrar tal mo
deración, aunque, sólo fuera por manifestar
alguna consideraci6n hacia el pueblo de Grec',
Bulgaria, Albania y Yugoeslavia. ,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Com- ,
parto por entero las ideas expresadas por el
representante de la U.R.S.S., y estimo que pu
dieran muy bien ser transmitidas a la conlisión
cuando haya quedado constituída, consignán
dolas en las instrucciones que deseare dictarle
el Consejo. Lamentaría que se fijara un límite
arbitrario' al número de personas que habrán
de acompañar a la comisión, porque podrían
:surgir situaciones especiales en que sería me
nester exceder cualquier límite fijado.

Estoy enteramente conforme con. el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas con relaci6n a la línea de conducta
y la actitu~ que deben adoptar esa conlisión
y su personal hacia los países de que se trata;
nlO obstante a fin de acelerar este asunto, qm
silera preguntarle si desea que someta ahora a
votaci6n esta enmienda. Lo' haré con sumo
gusto. Sin embargo, no percibo con claridad.si
desea retirada o no.

Sr. GROMYKO (Bni6n de Repúblicas ~ocia

listas Soviéticas) (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Señor Presidente, ¿ puedo
considerar que la opinión del Consejo sobre esta
~uesti6n es que el personal que acompañará a
luS miembros de lac()nlisi6h investigadora será

.limitado y que elriúmero de colaboradores no
excederá del que exigirán las tareas, de la comi
sión; esto es, que el personal será poco nume-
~oso? -

¿ Puedo considerar que ésta es la opini6n¿é
los miembros del Consejo de Seguridad?

Sr. JIASLUCK (Australia) (traducido delin
glés): ~n cuanto a nuestra 'delegaci6n, ésta es

• .'. .' _ ,_,' . :.,' .•. , :,', ._ .• ' _" ' ..:. - 'c .' _:,,: I

CIertamente nuestra' oplllion.

.• El PRESIDENTE •(traducidp del. inglés): ,. Cre?
poder •declarar', con ,confianza,q.ue tal •~sla .
opini6n, 'del Consejo; procederá .infonnar ,de
ello, ,a la conlisión Una vez que. qUGqec0risti
tuída. 'Hago ,esta, propuesta, en forma de decla
raci6n, salvo ,que algún miembro del., Consejo
deseare •formular ,una' objcc;ión al respecto"

", .... - ... ' . ',' o,' ",'

Sr. GROMYKO. ,(U~ión.' de Repúblicas, Soda-
listas ',Soviéticas) (traduci4o .. del' inglés}: No
,ipsistiré eílque JapropuestaseasoIlletidaa
vm~oo. .

Et,PRESIDENTE {tradl1cido ·delzngles} ::En
ese caso, desearla precisar que#lser.Jornnilaclas-"
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En vista de estas consideraciones, estimo que
es justificada la propuesta del representante de
Polonia. A mayor abundamiento, en vista de
que los representantes de Grecia, así como los
de Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, participan
en los debates que sobre esta cuestión se desa
rrollan ~n el Consejo de Seguridad, sería en
extremo útil que repr._<._.J.tantes de estos países
acompañasen a la comisión encargada de efec
tuar una investigación sobre el terreno.

En último término, este procedimiento sólo
puede tener ventajas; no impediría. en lo más
mínimo la libertad de acción de la comisión en
el cumplimiento de su tarea, y además la
presencia de los representantes de los cuatro
Gobiernos .interesados permitirá a la comisión
llevar a cabo sus trabajos sobre el terreno con
mayor efectividad. '

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido. del in
glés): Siento no estar conforme con mis colegas
sentados al otro lado de está mesa. No creo que
esta enmienda agregada por el representante de
Polonia se encuentre realmente en armonía con
el párrafo anterior que todos hemos aceptado.
En mi opinión, lo q~e hemos queddo significar
en el párrafo precedente es que los diversos
Gobiernos deberían prestar su concurso, como
órganos de enlace que permitan a la comisión el
desempeño de sus trabajos. Así pues, creo que
su labor· sería de orden administrativo, no judi
cial. ~i' he comprendido bien la última proposi
ción del representante. de Polonia, que en
realidad no es muy clara, me parece" que tiende
a asociar alas representantes de estos diversos
Gobiernos con el propio" trabajo de la Comi
sión, y este trabajo, en mi sentir, habrá de ser,
en cierto modo, de orden judicial, ya que supone
lainvestigáción del asunto.

No •veo realmente cómo podrían. estar legal
mente· asociados estos diversos Gobiernos a los
trabajos de orden judicial que va a llevar a cabo
lacomisióll, ·cuando .todos ellos ·se encuentran
implicados en las· reclamaciones. Entiendo que

"proporcionen el conCurso de su organización
administrativa para ayudara la comisión en el
desempeño de su misión, pero no puedo com
prender· que estén asociados, aun .a título de
asesores, en aquellos trabajos de la .. comisión
que son más o menos de carácter judicial. Por"
lo tanto,. temo no poder aceptar la última pro
posición, Pllesto. que la estimo contraria al
concepto .. en •• que se funda. todo. nuestro prq
cedimiento actuaL-Como digo, la tarea de los
distintos GobiernOS consiste .en auxiliar en '. sus
trabajos.a la. comisióIl' desde el.· punto de •. vista·
administrativo pem los trabajos de la. comisión
cOlllprendenel aspecto judicial del asunto en
el.que los diversos Gobiernos. interesados·no pue
den estar asociados, aun a títUlo de asesores.

Sr.LANGE (Polonia). (traducido del inglés) :
No comparto plenarnentela opinión emitida .por
eIrepresentante de Egiptó~.Las fUIlciones. de la
comisión.· no consisten .en adoptar resoluciones,
sino .encompro~arhechos.Es.de todo punto

.evidente que, aun sin el·. último párrafoqlle

las instrucciones dadas a la comisión, se harán
constar los puntos de vista del Consejo de Se
guridad en esta materia.

Ruego que levanten la mano todos los miem
.bros que estén en. favor de este párrafo final
del proyecto de resolución original presentado
por los Estados Unidos de América.

Se procede a votación ordinaria, resultando
aprobado por unanimidad el ,,¿ptimo y illtimo
párrafo del proyecto de resolución de los Esta
dos· Unidos de América.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hay
una enmienda final, propuesta por el represen
tante dePo!onia,que dice así:

"Que se invite a representantes de los
Gobiernos de Grecia,. Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia a participar. en los trabajos de
la Comisión a título consultivo."

¿ Hay comentarios?

.Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés) :
Quisiera e:x:plicar brevemente los motivos de
esta enmienda. Cierto es que en· uno dé los
párrafos precedentes se dispone· que la .comisión
tendrá· facultades para acudir a los funcionarios
de los Gobiernos .. interesados. Según la he pre
sentado, mi enmienda tiende a dar un paso
Illás, es decir a garantizar •que los representantes
de esos.· Gobiernos actúen con capacidad con
sultiva,· lo cual supone, por supuesto, que
pográncelebrar consultas con la comisión, y
permitirá, .. por .. ejemplo, que los funcionarios
griegos -se trasladen a Albania, y que los fun
cionariosalbaneses o búlgaros crucen la fron-

. terac()nGrecia.. Me parec~ que este arreglo es
bastante oportuno ya que asegurará. el contacto
entre unos y. otros.

"::.: .',," ,-."

Sr. KOSANOVIá(Yugoeslavia) (traducido del
ittgltfs):Estoydecididamente a favor de .esta
1.lnnrien.da, I)Ues.estimo que garantizaría la pro
~ecusión<:le Jos trabajos> realizados aquí· por
nosotr()s .los representantes de Grecia,. Albania,
nplgariay Yugoeslavia. Creo que estos trabajo~

.han podido ser de algv~li.utilidad..Sería· igual-
'mente útil.· que ••. Jos .. expertos .fuefan personas
>conocedoras delprobleIlla y. verdaderamente
c1eseosas> de encontrar la verdadera solución.. En
mic?nc~pto,dicho'arreglo contribuiría al éxito
de)lrie~tr()S trabajos,eliIninándose· en ellos toda

•.... acción tendenciosa. Todos .... nuestros .países •son
partes interesadas enestl:l cuesti6n. Vale más
así. Ello •contribuiría a . facilitl:lr .. gramleniente
lostral::>ajosdell:l comisión.

Sr.GROMYKO (Unión de Repúblicas Soeia
IjS~asSoviéticas) (traducido de .·la" versión in
glesatiel texto ruso): Quisiefadecir llnas pala
brasendefensadeJa enmienda presentada por
el representante .d~ Polonia.

:N? sería •del todopr{)c~dente, ··eIl •m1opinión,
c()l?cara 10sr€:J>r~ent~ntesde 19S •• cuatropaíses
ip.t~l'~a<1o~ sobre el mismo pie que ·.Ios parti
cP!aresy/los .•. reJ>reselltap.tes .deorganizaciopes

"·socia1espriv~das<le~()spaíses.· .

.~ .
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
mi calidad de Presidente, me permito indicar
ene podríamos conciliar todos los puntos de
.. b" ..1tI·"vista substituyendo la pala ra consw va por

el término "de enlace". No significa lo mismo,
pero representa una transacción entre los puntos
de vista que se han expresado aquí.

Sr. KOSANOVIé (Yugoeslavia) (traducido .del
inglés): Considero que tal vez fuera preferible
emplear la paábra "observador", por lo que
entonces la redacción del texto sería: "a par
ticipar como observadores" (o "miembro~" o
"representantes") de los GobIernos respectivos.
Esto evitaría reclamaciones posteriores. Tengo
la certidumbre de que los diversos Gobiernos
presentarán reclamaciones, alegando que alg~

estuvo mal o de que dejó de hacerse algo. SI
acompañan a la comisión representantes auto
rizados de estos Gobiernos, sin voto, pero como
observadores, se facilitarán los trabajos de la
comisión. Creo que en todo procedimiento
judicial, en toda acción por instancia de parte,
cada uno de los litigantes tiene derecho a for
mular objeciones.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha
blando como representante de los Estados Uni
dos de América, debo oponerme al empleo de
la palabra "observador". No creo que podamos
admitirla.. Posiblemente motivará .la pretención
d\~ que da derecho a asistir a todas las sesiones
de la comisión. En mi concepto, la comisión
debe tener el derecho de decidir, en cada caso,
si las sesiones van a celebrarse o no a pl.lerta
cerrada.

Me permito proponer nuevamente el uso de
l?- palabra "enl¡:¡.ce" .que creo abarcará todas
las pretensiones justificadas que pudieran for
mularse para obtener co+:tctos. 'Asi..mismo, cre<;>
que p()demosesperar que' la comisión .qu~ .ya
a salir estará penetrada de un .elevadoespmtu
de, conciliación y que su actitud general hacia
los países que visite será de comprensión y suma
cortesía. . Personalmente, no preveo ninguLla
dificultad real. Estimo que el empleo de un
termino impreciso como "enlace", permitirá al
Presidente de la .comisión, y a la comisión mis"
ma, dominar plenamente la situación.·' Como
representante de los Estados Unidos' de .Amé
rica, .estoy -dispuesto a dejar este asunto.. en
·manos de la comisión creada por este Consejo.

Sr. LANGE' (Polónia) (traducido· del. inglés).:
Acepto S1.1. proposición. Entonces, -laredacdón
del texto es como sigue: "Que se invite a un
representante de cada uno de los Gobiernos de
Grecia, Albania, Bulgaria y Yugoeslavia"- yo
propondría que se cambiara. el ordendidendo:
"Grecia, Yugoeslavia, Albania Y,'. Bulgaria",
colocando en prirr.J.er término a las ..nadones
Miembros --•. "a participar en lns trabajos de
lacomisi6n como funciona:rios de enlace".

El-PRESIDENTE (traducido del inglés):¿Ha 
dicho Vd. un representante?

Sr.LANGE. (Polonia) (traducidO del inglés):
Un. representante.

:mes, estimo que
representante de
ltO, en vista de
ia, así como los
,ania, participan
:uestión se desa
lridad, sería en
i de estos países
:argada de efec-
terreno. '

Icedimiento sólo
diría. en lo más
~ la comisión en
I y además la
i de los cuatro
, a la comisión
~ el terreno con

zducido. del in
con mis colegas
sao No creo que
:epresentante de
en armonía con
,emos aceptado.
Ile:ddo significar
ue losdiverso$
concurso, como
a la comisión el
pues, creo que
rativo, no judi
última proposi
lonia, que en
rece' que tiende
e estos diversos
o de la Comi
" habrá de ser,
, ya que supone

ían estar legal
iobiernos a los
a llevar a cabo
se encuentran
Entiendo que

11 organización
comisión eh el

10 puedo com
m a título de
le la comisión
~r judiCial. Por
la última pro-
• contraria' al
l nuestro pro
a tarea de los
mxiliar en. sus
puntó de vista
dela comisión
del asunto en
'esadósno pue-
de asesores.

lo del inglés):
ónemitidapor
unciones de la
r resoluCiones,
le todo pumó,
¡párrafo. q-ge

'propuse, los representantes d~ los diferentes. C?~
biernos interesados cooperaran <fon la comISlOn
a título consultivo. Tengo la certidumbre de
qU:e cuando viaje por Grecia, estará acom
pañada por representantes del Gobierno griego,
y quizás también del Gobierno yugoeslavo, etc.
Esto equivale simplemente a que los represer.
tantes de estos cuatro Gobiernos cruzarán ;';;¡,

frontera en compañía de la comisión. En mi
concepto, ésta es una cuestión de alguna im
portancia.

POl' el momento parece que las relaciones
entre estos países n~ so~ muy amistosas, de. ,lo
contrario no nos ocupanamos de esta cuestlOn
Y además para emplear una expresión mo-
, . ' . . . d "derna, parece que eXISte una esp~cle e. cor-

tina de hierro" entre ellos. Pues bIen, i deJemos
que los representantes de ambos Gobiernos
perforen esa cortina d; hierro ~ Rasen. ~ otro
lado! Por ejemplo, SI la COffilSlon VISIta un
campo de refugiados macedonios griegos en
Yugoeslavia o Bulgaria, ¿por qué .no la a~om

pañaría un representante del Gobierno grIego?
Acabo de sostener una conversación privada

con el seño~ van K.1efiens, y deseo proponer un
pequeño cambio en la redacción de mi enmien
da. Propongo que diga así : "un representa..Tl.te
de cada uno de los Gobiernos".

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : En
tonces la redacción sería la siguiente: "que se
invite a un representante de cada' uno de los
Gobiernos de GreCia, etc., a participar a título
consultivo ..." .

"

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido del
francés): El representante de Grecia considera
inútil ese párrafo, porque .la comisión tendrá
derecho de' apelar al testimonio de cualquier
naciQnal del país en que tenga lugar la investi
gación. Por lo demás, hace un momento habÍa
mm; acentado' la idea de que la comisión podría
acudir al, Gobierno. lo mismo Que a los fun
cionarios de es~ país. Recibirá e1concurso, de
todas esas personas; por eso no veO la necesidad
de áñadir' este párrafo que, en mi concepto,
obstaculizará los trabajos de lacomisi<Jll.

Sr. HSIA (China) (traducido . del inglés): ,
SienioQue mi delegación núpueda ~poYar esta
emnienda, por, razones. -muysenciUas. ,El. éxito
de esta comisióndepend~ ,naturalmente de la
cordial cooperación de todós los interesados. La
cooperación implica la posible" participación y
consulta. Empero, puede ocasionar malas inteli
genciase1 insertar ,estas palabras. de modo defini
tivoyhacerunamenciónprecisa ¿Cuál es el
,significado de lapalabraJ?articipació.n? No. ~o .
percibo-.conabsoluta .clarIdad..' ¿ QUIere •deCIr
que cada vez que se .reúna la _comisión~starán
presentes .• los·. representantes· de estgs qlversos
paÍSes.y queparticipará~. en la discusión? :rOl'

otra parte,¿quésignifica .la palabra ."consulta"?
Pienso que conolljdode evitar. cualquier •.. mala
inteligencia posible, sería preferible que no fUese
aceptada la enmienda de que se trata. .-

, JI Uo;II_. 11 [] lñ Id -Iij I tl1.•
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
consecuencia, la enmienda quedará redactada
como sigue:

"Que se invite a un representante de cada,
uno de los Gobiernos de Grecia, Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia a ayudar a la Comi~

sión en calidad de funcionario de enlace."

Los que estén a favor de esta enmienda sír~

vanse levantar la mano.

Se procede a votación ordinaria resultando
aprobada por unanimidad la enmienda de Polo~

nia, con las modificadones sugeridas por los
representantes de China y de los Estados Uni~

dos de América.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) ~ He
aquí una última. enmienda presentada por el
representante del Reino Unido, dice así:

"Que se invite a la Comisión a formular
cualesquiera propuestas que considere conve~

'aientes para evitar la repetición de los dis
turbios en esas zonas fronterizas."

La deiegadón de los Estados Unidos de Amé
rica votará a favor de esta enmienda.

¿Desea hacer comentarios algún represen
tante?

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in~

glés): Nosotros no podemos estar de acuerdo
con esta propuesta. Entiendo perfectamente que
Sir Alexander ha propuesto esta enmienda a
fin de facilitar esta hl'Vestigación que, por su
puesto, todos nosotrQs dese~os sea efectuada
en la mejor forma posible. Puedo estar equi~

vacado, pero, en mi opiniónJ la tarea de esta
comisión ya es bastant\ ardua, y me parece
que haríamos aún más ardua su misión si le
pidiéramos que formule propuestas susceptibles
de eliminar la causa de los disturbios o evitar
su repetición. Sabemos por experiencia, delS
graciadamente, que' los miembros de la comi~

sión no se pondrían, pi'obablemente, nunca de
acuerdo sobre las propuestas que t..':J.bríaque
formular. .

Como. la cuestión volverá .a ser referida al
Consejo, pienso que le corresponde a'éste for
mular las proposicione'S que juzgue necesarias
para evitar la repetición de esos disturbios. Creo
igualmente que como ya hemos resuelto que
todos los miembros del Consejo de Seguridad
estarári representados en la comisión.que inves
tigará este asunto, cualquier miembro del Con
sejode Seguridad que deseare obterter infor
mación .directa sobre la situación, y sobre las
proposiciones formuladas, fácilmente podrá
ponerse en contacto. con .su representante a fin
de .tener conocimiento de estas proposiciones y
de presentarlas. al Consejo,. cuando vuelva a
ser sometido el asunto al Consejo rara suexa~

men.Hubiera sido el primero en aceptar la
enm.ler"dd.,- si me .hubiera parecid9 susceptible
de facilitar los trabajos del Consejo, y de la
comísión investigadora del Consejó, pero me
parece que ello complicaría la tarea de la comi-

Sr.<HsIA •(China) (tradu-:,ido del ingtés):
Quisiera sugerir el •empleo de la palabra
"ayudar" en' vez' de "asociarse". '

HASSAN Bajá (Egipto). (traducido del in
glés): En mi opinión, sería el término ade~

cuado.

El. PRESIDENTE (traducido ..del .. ·inglés) :
''\cepta esta modificación el representante de
rolonia?

Sr.LAJ.'IGE (Polonia) (traducidO. del inglés):
Sí, es satisfactoria.

RASSAN Bajá (Egipto) (traducido del in~

glés): De buena gana acepto la palabra "en~

lace", pero no creo que me indinara a aceptar
la e..",presión "participar": Sugeriría que la cam~

biásemos por "tomar parte en" más bien que
"participar en los trabajos". Siento que no
podamos aceptar esta enmienda.

General de División STOYTCHEFF (Bulgada)
(t?'aducido del francés): Es evidente que son'
necesarios estos "funcionarios de enlace" y que
deben as-istir de oficio a las sesiones de la COIni

sión, pero se trata de saber si se les otorgará el
derecho de 1)~!':ar de un territorio a otro con la
comisión. E;to es lo que debería determinanle.
Se trata de puntualizar, por ejemplo, si el fUl1~

cionario griego de enlace tendrá. el derecho de
penetrar en Bulgaria, YUb"0eslavia' Y Albania,
y si los funcionarios de enlace de. estos países
podrán penetrar en Grecia. Esta es la cuestión
fundamental que debemos resolver. Es indis··
pensable la presencia de estos .funcionarios de
enlace para que la comisión pueda desempeñar
su misión.
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Sr. KOSANOVIá (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): ¿TenJrán los funcionarios de enlace
el derecho de estar presentes en cualquier país
o sólo en 10-'\ lug~.res de sus paises respectivos?

El PR,ESIDENTE (;raducido del inglés): En
mi concepto, acompañarán siempre a la comi~

sión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Temo
que quizáse1 representante de Bulgaria no haya
comprendido bien i'arte de lo manifestado con,
anterioridad sobre este asunto. Hemos conve
nido plenamente que así sería; que los funcio
nantos de enlace permahecerán con lacom:sión
ah que acompañarán en todos sus viajes, sea
cual fuere el. país a donde se traslade. Esto
queda entendido: ,Los funcionarios de enlace de
los. c.uatropaíses. acompañarán a la comisión
a .donde quiera que vaya, durante todo el·
tiempg que esté en funciones. La delegación de
10SEstados Unidos de América no siente, como
d representante de. Egipto, especial preocupa·
ción par la expresión "participar. eIl; los tra-

.bajos",. pero. con objeto .de que .lleguemos, si
'es posible, a ponemos de acuerdo y logremos
unanimidad. en esta cuestión, sugiero·la fórmula
siguiente: (Ca sumarse oasociar~p. a la comisión
en calidad de funcionarios de ;;;~"ce".
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creer. Por todo lo dicho no puedo aceptar
enmienda. .

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Soda
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n in
glesa del texto ruso): Me es imposible apoyar
la propuesta presentada por Sir Alexander Ca
dogan. En mi sentir, tiende a encomendar a
la comisión un trabajo que le corresponde al
Consejo de Seguridad. Le corresponde al Con
sejo decidir, fundándose en el informe de la
comisi6n y en el resultado de la investigaci6n
sobre el terreno, qué propuestas surgen de la
investigación y del dictamen y cuáles son las
recomendaciones que procede formular. Esta
es mi primera consideración.

En segundo lugar, estimo que la \'area sería
extremadamente difícil y casi imposihle para la
comisión si .además de investigar la situaci6n
sobre el. terreno y redactar un informe descri
biendo la situación, le encomendásemos que
formule propuestas relativas a las medidas desti
nadas a impedir la repetición de disturbios como
los que ocurren actualmente en, Grecia. La tarea
sería demasiado complicada. Temo que si la
cúmisión emprende esta tarea) le sea imposible
llevarla a cabo. Esta es mi segunda considera-
ción. '

En tercer lugar, el texto propuesto por el
representante del Reino Unido es incorrecto en
su Íondo. Conforme a esta enmienda, ocurren
disturbios en las zonas fronterizas de los cuatro
países, por más que naJa mencione de manera
explícita. En realidad, los disturbios no ocurren
en ros cuatro países, sino en el territorio griego.
Por este motivo, este texto es inadecuado en.
su fondo pues no concuerda con ·los hechos.
Sería preferible, en mi sentir, desestimar la pro
puesta que acaba de formular Sir Alexander
Cadogan. Con ello saldrían ganando tanto la
resolución L.mo la comisión que deberá tener
la resolución que se adopte como base de su
tarea. .

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): No me ha convencido
mucho el argumento según el cual mi enmienda
aumentaría considerablemente el trabajo de los
miembr-<Js de la comisión. Realmente, no creo
que sea así. La comisión va a investigar la
situación existente en aquella. región, y en todo
caso va a conocer con bastante exactitud las
verdaderas condiciones reinantes. No creo que
el estudio de lo que pudiera hacerse en el futuro
para impedir la repetición de los disturbios le
ocasione mucho más trabajo.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas,hadicho, y ya sabía yo
que. alguien lo diría: "Este es un. tr.abajo que
le corresponde al Consejo". Así es, por supuel'to.
Pero el objeto de mi propuesta es que si, como
lo espero, el Consejo estudia en su oportunidad
algún método. para prevenir la repetición de
estas peligrosas. condiciones, sólo dictará, .así lo
espero, . resoluclOnes· locales razonables; y. por
10 tanto, pensé que sería acertado incluir en

\~lestl:a resolución una disposición invitando a
la comisi6n a tener presente que podría ser
llamada a formular proposiciones o aun a emitir
su opinión 'acerca de las proposicioDf~s que el
Consejo pudiera formular para prevenir en el
futuro este estado de cosas. Si queremos encon
trar un medio para lograr ese objetivo, debemos
saber cuáles son las posibilidades.

No creo que ello diera a la comisión mucho
más trabajo. No creo que la abrumara esta
tarea. Tampoco creo que le fuera imposible
emprenderla porque, a este propósito recuerdo
que, hace cerca de veintiún años, otra comisión
nealizó en la frontera grecobúlgara una misión
semejante, contribuyendo en gran medida a
poner término· a los disturbios existentes y, si
mal no recuerdo, sugirió algunas medidas para
la vigilancia de esa frontera que fueron adop
tadas por el Consejo de la Sociedad de las
Naciones y coronadas por el éxito.

No se trata, por tanto, de una idea extra
vagante. Ha sido utilizada antes, e insto al Con
sejo a que incluya mi propuesta en su resolu
ción. Ello, creo yo, incitaría a la comisión a
tener en cuenta que este aspecto de la cuesti6n
podría motivar un estudio y un informe al
Consejo. .

Sr. UNGE (Polonia) (traducido del inglés) :
Los representantes de Egipto y de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas han ya ex
puesto, en realidad, lo que abrigaba la inten
ción de decir. Por 10 tanto, no repetiré sus
argumentos. Deseaba simplemente declarar que,
por supuesto, es nuestro prop6sito formular
propuestas tendientes a evitar la repetición de
disturbios análogos a los ocm:ridos. Estl:t. tarea
le corresponderá al Consejo de Seguridad. No
considero que por el momento sea juicioso
encomendarla a la comisi6n. Tal vez deseemos
adoptar tal decisión; siempre seremos libres de
adoptarla en fecha posterior,si 10 justifican
los trabajos de la comisión. Aun cuando no la
incluyamos por el momento en el texto, siem
pre seremos libres de tomar esta decisión. más
adelante.

Sr. KOSANOVIé (Yugoeslavia) (traducido del
inglés): Considero que la enmienda presentada
por Sir Alexander Cadogan está, en cierta
medida, en contradicción con .la .enmienda pro
puesta. al.primer párrafo :, " ... antes .de que el
Consejo mtente llegar a cualesquiera coI1clu
sion~s sobre las cuestiones· planteadas"; esta
enlmenda denotaría que. el Consejo de Segu.,
ridad está obligado de alguna maner~, por la
opinión de la comisión. Ahora bien; la comisión
debería limitar~e a reunir inform~ y a presen
tarlos al ~onseJo)'al cual corresponderá decidir;
el ConseJo :p~~de ac~ptar O, rechazar. la opinión
de ~a conusIOn. .Asl . pues, me .opongo· a la
enmIenda. propuesta. .

Sr: VAN KLEFFENs(Países Bajos) (traducido
del znglés): Me parece que, suponiendo que
se ad~ptara. esta e~mienda, deberíamos emplear
las ~smas expresIones para consignar lasmis~
mas Ideas. Hace un momento llegamQsa bl
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"Considerando' que los Gobiernos griego,
yugoes1avo, albanés y búlgaro han presentado
al Consejo de Seguridad declaraciones verbales
y escritas,con relación al. estado de perturbación
existente en. Grecia septentrional, a lo largo de
la frontera entre Grecia~ por una parte, y Alba
nia, Bulgaria y .Yugoeslavia,por otra, estado
qlle,en opiniónddConsejo, debería .ser objeto
de investigación antes de que el Consejo. intente
llegar a cualesquiera conclusiones sobre las cues
tionesplanteadas: .

RESOLUCIÓN SOBRE GRECIA

rido propontn' la adición de un párrafo que
. dijera: ((Que el informe final de la comisi6n

contendrá las propuestas que considere apro
piadas para evitar la repetici6n de estos inci~

dentes1J~ ya que realmente no creo que juridi~

camente podamos dejar la propuesta en su
forma actual, sin anlpliarla. Por supuesto, estas
propuestas, aun cuando sean formuladas por la
comisión, deben figurar en el informe final, del
cual no se ha hechó en absoluto mención en
este artículo. Hemos hablado de informes pre~

liminares, etc., pero nunca nos hemos referido
a un informe final.

Sir Alexander qADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Ignoro de qué informe
final se trata, pero se menciona un informe en
el párrafo 4.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
resolución ha sido ya ,aprobada. El cuarto
párrafo prevé que, si lo estima conveniente,
la comisión presentará informes preliminares al
Consejo de Seguridad. Esto significa informes
provisionales sobre el desarrollo de los trabajos.
En mi concepto, la enmienda presentada por
el repres~'1tahte del Reino Unido y que se acaba
de adoptar, constituye una mera invitación, una
indicación dirigida por el Consejo a la comi
sión~ expresándole su deseo de que formule, a
raíz de sus investigaciones, cualesquiera pro
puestas que estime convenientes con objeto de
sugerir la manera de evitar la repetición de estos
incidentes. Me parece sin importancia el que
las propuestas formuladas, en respuesta a esa
invitación, figuren en un informe provisional.
en un informe sobre el desarrollo de los tra
bajos, en un informe especial o en un informe
final. La comisión queda autorizada a formular
informes y puede responder o no responder a
esta invitación en cualquier momento conform~

a las atribuciones que se le' cónfieren en el
cuarto párrafo. La enmienda propuesta por el
representante del Reino Unido ha sido apro
bada por ocho votos .con tres abstenciones.
Hemos terminado el examen, párrafo por pá~

rrafo,. del proyecto de resolución presentado por
los Estados Unidos de América y de sus diversas
enmiendas. Pasamos ahora' a la votación sobre
la totalidad de la resolución. .

El texto de la resolución con todas sus en~

miendas es'el siguiente:

conclusión - no sé quién lIam6 la atención
hacia este punto - de que no deberíamos
hablar de "disturbios", sino de uviolaciones de
frontera y disturbios". En la resoluciún presen~

tada por Sir Alexander Cadog&.. ¡¡610 se men~

cio:pan disturbios. Me permiv.) indicar que sería
más atinado decir cela repetición de las viola~

ciones de frontera y disturbios en esas zonas~~,

omitiéndose la palabra~efrontera)'.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Pue
do pedir al representante de Países Bajos o al
del Reino Unido que den lectura a la resolución
con la enmienda que se acaba de introducir?

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del Inglés): ~~Que se invite a la comisión a
formular cualesquiera propuestas que considere
convenientes para evitar la repetición de las
violaciones de frontera y los disturbios en esas
zonas".
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General de División STOYTOHEFF (Bulgaria)
(traducido del francés): Recuerdo los inciden~

tes mencionados por el representante del Reino
Unido~ y me parece que fueron de índole COIn~

,pletamente diferente de la de los incidentes que
actualmente se desarrollan. Considero que aun
si se pide a la comisión que determine los
medios suceptibles de evitar estos incidentes,
no estará en condiciones de aplicarlos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pongo que se cierre el debate sobre esta en-
mienda y que sea sometida a vota,ción. .

Los que estén a favor de la enmienda con
las modificaciones introducidas por el represen
tante de los Países Bajos y aceptadas por el
representante del Reino Unido, sírvanse levan
tar la mano.

Se procede a votaciónordinaria~ resultando
aprobada por ocho votos, con tres abstenciones~

la enmienda propuesta por la delegación del
Reino Unidp con las modificacionesintrodu~

cilÍas por la delegación de los Países Bajos.'

Votos a favor:

Australia
Brasil
China
Francia
México
Países Bajos
R.einó Unido
Estados Unidos de América

Egipto
Polonia
lJniándeRe{níblicas Socialistas Soviéticas

,HAssAN.Bajá (Egipto) .. '. (traducido del in-
glés) :Declar~ al principio que nopensaba que
la enmienda fuera útil y sigo. pensando que la
,~nmi~danodebe. quedar redactada.. en esta
fopnª,ya ·.que.ni •siquiera •• mencionaIn0s un
iAformefinal de, lacpmisión. Yo hubierac¡ue-
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"El Consejo de Seguridad

"Resuelve:

"Que el Consejo de Seguridad, en cumpli
miento del Artículo 34 de la Carta, establezca
una Comisi6n Investigadora a fin de comprobar
los hechos relativos a las pretendidas violaciones
de frontera a lo largo de la línea divisoria
entre Grecia, por una parte, y Albania, Bul
garia y Yugoeslavia, por otra;

"Que la comisión se componga de un repre
sentante de cada uno de los miembros del
Consejo ele Seguridad, tal como esté constituido
en 1947;

"Que la comisi6n se trasladará a la zona de
que se trata, a más tardar el 15 de enero de
1947, y presentará al Consejo de Seguridad,
en la fecha más próxim~. posible, un informe
sobre los hechos revelados por su investigaci6n.
Si lo estimase conveniente, o si el Consejo de
Seguridad le requiriese a ello, la comisión for
mulará informes preliminares al Consejo de
Seguridad;

"Que la comisi6n tendrá facultades para
realizar su investigaci6n en Grecia septentrional
y en los lugares situados en otras partes de
Grecia, Albania, ;Bulgaria y Yugoeslavia que la
comisión considere que deben incluirse en su
ínvestigación, a fin de dilucidar las causas y la
índole de las violaciones y disturbios antes menq
cionados;

"Que la comisión tendrá facultades para
acudir a los Gobiernos, funcionarios y nacio
nales de esos países, así como a las .demás
fuentes que la comisión juzgue necesario para
recabar los informes pertinentes a su investiga
ci6n;

"Que el Consejo de Seguridad pida al Secre
tario General que se comunique ·con las auto
ridades competentes de los países mencionados,
con objeto de facilitar la investigación que la
comisión realice en esos países;

"Que cada miem.bro de la comisión tendrá
derecho a seleccionar el personal necesario para
ayudarle en sus trabajos y que, además, el Con
sejo de Seguridad pida al Secretario General
que suministre a la Comisión el personal y
ayuda que ésta considere necesario para la
rápida y eficaz ejecución de su tarea; ..

"Que se invite a un representante de cada
uno de los Gobiernos de Grecia, Albania, Bul
garia y Yugúeslavia·a ayudar a la Comisión
en calidad de fúncionario de eniace;

"Que se invite a la Comisi6n a' formular
cualesquiera propuestas que considere conve
nientes para evitar. la repetición de .las viola
ciones de frontera y los disturbios en esas zonas;"

Se procede a votación ordinaria resultando
aprobada la resolución por unanimidad.

El PRESIDI:NTE (traducido del inglés): Anq
tes de levantar la sesión quisiera, como Presiq
dente dt~l Consejo de Seguridad, expresar mi
complact.mcia y satisfacción ,por el hecho de
haber logrado el Consejo una decisi6n unánime
en un asunto de considerable importanda. Estoy
persuadido de que todos mis colegas comparten
este mismo sentimiento.

Agregaré que no considero necesario con
vocar nuevamente al Consejo durante las festiq
vidades de Navidad, a menos de que lo solicite
o desee algún miembro del Consejo o lo exigie
ran circunstancias excepcionales.

En const~cuencia, propongo qtIe se celebre la
próxima sesión del Consejo el martes 31 de
diciembre, a las 15 horas, en cuya fecha nos
reuniremos aunque no sea sino para presentar
nuestros votos de despedida a nuestros tres cale·.
gas que deben abandonar'el Consejo en esa
fecha.

Sr. LANGE' (Polonia) (traducido del inglés) :
Señor Presidente, deseo adherirme a sus mani..
festaciones de honda satisfacción por habernos
sido dable lograr un resultado tan unánime en
esta sesi6n, y creo interpretar los sentimientos
de todos mis colegas al felicitar a Vd. por su
contribución a este resultado.

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido. del
francés): La resolución que hemos adoptado
marcará el principio de una nueva era en los
métodos de conc~_~~'Sié.{l internacional. Sentará
un precedente, ,él primero en la esfera del
arreglo. pacífico de las controversias interna
cionales. La formación de una nueva juris
prudencia dependerá de la forma en que la
Comisión desempeñe sus funciones. Grecia se
considerará feliz si las pruebas por las que ha
atravesado, tienen como compensación el resta
bledmiento del orden y la tranquilidad en los
BalcanCl:l, y si hacontribuído a· instaurar una 
jurisprudencia sana, de aplicación mucho más.
vasta, que constituya una etapa en la. vida de
nuestra institución.

General de División STOYTCHEFF (Bulgaria)
(traducido del francés): Señ.or Presidente, en
nombre de mi Gobierno, tengo el. honor de dar
a Vd. las gracias,así como a todos los miem
bros del Consejo, por la oportunidad que han
brindado a Bulgaria de hacerse oír y defen<:lerse
contra las acusaciones ql.1e se han lanzado en
su contra. A la vez, en nombre de :nrl Gobierno,
deseo a Vds. que vean coronada..<;; por el éxito
sus futuras tareas. . .. .

El PRESIDENTE (traducido del. inglés):Agra
dezco al represen'~.inte de Bulgaria los. votos
que .formula por el éxito de nuestra ffL'sión.
• Deseo a todos Vds. felices. Navidades y Año

Nuevo.· ...

Se levanta la sesión a las 20.30 horas.


